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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 5 de noviembre de 1948 por la que se declara 
jubilado ai ex Guardia del Cueiipo de Seguridad y Asal
to, hoy Policía Armada, don Antonio Asensi Alabáu.— 
Página 10.091.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 12 de noviembre de 1043 por la que 
se destina a la Mehal-la Jalifiana de Gomara núme
ro 4 aíl Teniente provisional de infantería don Eduardo 
Alvarez Somoza.—Página 10.901.

Otra de 12 de noviembre de 1943 por la que se destina a 
la Mehal-la Jalifiana del Rif número 5 ai Teniente 
provisional de Infantería don Justino Martínez Pi
nedo.—Página 10.091.

Qyra de 9 de noviembre de 1943 por la que ge destina 
a la Compañía Mixta del Sahara ad Teniente de Inge
nieros don José Andújar Martínez.—Página 10.991.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se destina 
a la Guardia Colonial de-Guinea al Brigada de Infan
tería don Juan Pel'lane Conde.—Página 10.991.

Otra de 11 <¿e noviembre de 1943 por la que se destina 
al Gobierno Político-Militar de Iíni-Saihara al Sar
gento de Infantería don Bonifacio Segura Serrano.— 
Página 10.90(1.

Disponibles.—Orden de 12 de noviembre de 1943 por la
que quedan disponibles los Sargentos provisionales de 
Infantería que se citan.—Página 10.991.

Pensiones (Personal civil)— Orden de 28 de octubre de 
1943 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Vicente Manuel Losada y otros.—Páginas 10.991 
a 11.010.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 6 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
paria la plaza de Oficial segundo de Sala de la Au
diencia Provincial de Segovia a don Lorenzo Cortón 
Salgado, Letrado.—Página 1,1.910.

Otra de 10 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
el reingreso al servicio activo del Médico del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedencia voluntaria, don 
Manuel López Sánchez-Saniiana.—Página 11.010.

Otra de 10 de noviembre de 1943 por la que ae dispone 
cause baja en el Escalafón del Cuerpo de Prisiones el 
Guardián interino que se menciona por haber renuncia
do al cargo.—Página 11.010.,

Ordenes de 11 de noviembi^e de 1943 por las que &e Pro
mueve a las plazas de Jefes; de Negociado de segunda y 
tercera oíase del Cuerpo Aministrativo del Tribunal 
Supremo y Audiencias Territoriales, a don Femando 
Bello Amarillas y doña Patrocinio Serra Sabater.—Pa
gina nl.OlO.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 10 de noviembre de 1843 sobre concesión se

gunda prórroga de licencia por enfermedad, al Auxi
liar de segunda clase de la Dirección General de Se
guros y Ahorro, don Fernando Viola Sánchez.—Pági
nas 11.010 y 11.01/1.

Otra de 11 d e / noviembre de 1943 por La que se regula la 
justificación exigib'.e'para expedir mandamientos de pa, 
go por adquisiciones o suministros de material inven ta- 
riabie u otros efectos.—Página lil.Ol.l,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 16 de septiembre de 1943 por la que se incluye 
en el Escalafón de Profesores Auxiliares de Escuelas 
Normales a doña Isabel Petit Salvador.—Páginas l,1.0il2 
y 11.013.

Otra de 27 de septiembre de 1943 por la que se l  ̂ concede 
a don Jesús Un turbe, el ingreso en la Orden civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría de Medalla.—Pá
gina 11.013.

Otra de 4 octubre de 1943 por la que se dispone pase a 
desempeñar la cátedra de «Materiales de Construcción 
y Trabajos de Laboratorio», de la Escuela Superior de

. Arquitectura de Barcelona, don Jüan Montero Pazos.— 
Página 11.013.

Otra de 6 de octubre de 1943 por La que s  ̂ prorroga para 
el actual año académico 1943-44 el nombramiento de 
Encargado de curso de «Dibujo topográfico y Rotula
ción de planos», de la Escuela Profesional de Peritos 
Agrícolas, a favor /de don Emilio Siegfried.—Pág. 1,1.013.

Otra {de 8 de octubre de 194» por la que se nombra, en 
virtud de concurso-oposición a don Manuel Sevillano 
Sanz, Profesor de Prácticas y Auxiliar de «Economía 
política y Legislación industrial; Organización y Con
tabilidad de Empresag Industriales y Proyectos», dé la 
Escuda de Ingenieros Industriales.—Página 11.013.

Otra de n  de octubre de 1943 por la que ee dispone que 
ei Maestro práctico de Taller de la Escuela de Inge
nieros industriales, Establecimiento de Barcelona, don 
Miguel Cardona García, continúe al frente de su cargo 
hasta cumplir los veinte años de servicios al Estado.— 
Página 1.1.014.

Otra de 14 de octubre de 1943 por la que re nombra a los 
Encargados de curso aue se citan. Profesores numera
rios. con carácter interino, de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona.—Página 11.014.



P á g i n a  1 0 9 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  n o v i e m b r e  1 9 4 3

Orden de 14 de octubre de 1943 por la  que se le concede 
   a  don Antonio G arcía Ram os el ingreso en  la O rden 

Civil de Alfonso X el Sabio, con la categoría de E n
com ienda.—P ág ina 11.014.

O tra  de 15 de octubre de 194B por ¡a que se nom bra, e¡n 
v irtud  de concurso de trasilado, C atedrá tico  num erario  
de «Geografía e H istoria» del ¿instituto Nacional de E n. 

  señanza M edia «Beatriz Galindo», de M adrid, a don Ma
nuel de T erán  Alvarez.—P ág ina 11.014.

O rden  de 23 de octubre de 1943 por la  que se distribuyen 
los créditos de 30.000 y 10.000 pesetas p a ra  rem un era
ciones de  clases p rác ticas y sem inarios, de la  Escuela 
E¿peciai Ingenieros N avales.—Págs. 11.914 y 1.1.01*5.

O tra  de 23 de octubre de 1943 tpor la que se nom bra con 
ca rác ter interino , D elineante prim ero de. Buques d e 'l a  
Escuela de Ingenieros Navales a  don Gregorio Gayoso 
M oreno.—Pág ina 11.015.

O tra  de 27 de octubre de 1943 por la  que se distribuyen 
los créditos de  óO.OOO y 25.000 pesetas consignados en 
Presupuestos p a ra  gratificaciones y rem uneraciones en 
la  Escuela de Ingeniero^ Industria les, Establecim iento 
«de Bilbao.—P ág ina  11.0Í5.

O tra  de 28 de octubre d e  1943 por la  que se nom bra a  
don E nrique de la C ierva y Clavé Profesor encargado dé curso  de  «M áquinas‘m arinas, segundo curso», de la 
Escuela Especial d e  Ingenieros Navales.—P ág inas 1:1-015 
y ii.016.

O tra  de 30 de  octubre de 1948 p o r la  que se dispone s>e 
cree en  la  an tigua Casa F oresta l de:l m on te «P inar y 
agregados de Ceroedilla» un a  Residencia escolar an e ja  
y dependiente de  la  Escuela Especial de ingenieros de 
Mont e s .-  P á g in a U.O1I 6.

O tra  de 30 de octubre d^ 19,43 P°r  ^  Que se dispone que asciendan a  las categorías y sueldos aue se m encionan 
los funcionarios del C uerpo Facultativo  de Archiveros, 
B ibliotecarios y Arqueólogos que se cii.an.—Pág. 1,1.0116.

O tra  de 2 $e noviem bre de  1943 p o r  la  qUe se m odifica el 
R eglam ento y P lan  de estudios de las Escuelas de Ofi
cios M ineros, dependientes de la  de  C apataces F acu lta 
tivos de  Mieires.—P ág inas 11.016 y 11.917.

O tra  de 4 de noviem bre d e  1943 por la  que se acep ta  la 
renuncia  defl. cargo de D irector del in s ti tu to  N acional 
de Ehi-eñanza M edia d e  Algeciras.—ÍPágimas 11.0117 
y 11.016.

O tra  de 6 de noviem bre d e  1943 po r la  q ue  s« dispone se 
anuncie a  concurso de traslado  la  c á ted ra  de «Física 
y Química», vacan te  en e l in s ti tu to  N acional de E nse
ñan za  M edia de Zam ora.—P ág in a  11XE8.

O tra  de 9 de noviem bre de >1943 por la  que se d is tribuyen  
  lo s crédito» de 50.000 y 25.000 peseta*, consignados e n  

Presupuestos p a ra  gratificaciones y rem uneraciones en    a  Es/cuela de Ingenieros Industria/les, Establecim iento 
de B arcelona.—P ág in a  11.916.

O tra  d e  11 de noviem bre de Í943 por la  qu^ se nfcmbra Di
rector de ila B iblioteca de la  U niversidad de B arcelona a  d en  Agustín .Bláaquez F raile , funcionario  ¿e l Cuerpo 
F aculta tivo  ¿e  Archivaros, B ibliotecarios y Arqueólogos. 
P ág in a  11.0118.

Otra de 11 de noviembre de 1943 por la que se integra a todos ios «alumnos de la© Facultades Universitarias en  d  Sindicato Español Universitario.—Página 11.918.
M IN IST ER IO  DE TRABAJO

O rden de 2 de noviem bre d e  1948  p o r la  que se concede la 
Medalla  a l  m érito  en el traba jo , dep l a ta  de segunda 

 clase, a  don  M iguel ¿¿pactas C ejuela ,—P ág in a  11,919.
 

ADM INISTRACION CENTRAL
G OBERNAClON.—Dirección General de Correos y Tele- 

com unicación. — (Correos. Sección cu arta .—Negociado 
de Centros y Enlaces) .—A nunciando subasta  de c o n tra 
ta  dé la  conducción del correo en tre  la oficina del 
R am o en A lcan tarilla  y sus e la c io n e s  férreas.—P ág i
n a  11.019.

JUSTICIA .—Dirección G eneral de Ju stic ia .—A nunciando 
a concurso de  traslación  en tre  Médicos forenses de ca 
tegoría de térm ino, las Forensías que so relac ionan .—• 
P ág ina  1.1.019. 

N om brando a ios señores que ¿e m encionan p a ra  proveer 
en concurso de traslado  las S ecre tarías  de los Juzga^ 
dos M unicipales núm eros 4, 6 y 7, de B arcelona.—P á 
ginas 11.919 y 11.020.

HACIENDA.—Dirección G eneral de A duanas,—Relación 
de las expediciones de cacao producto y procedentes de F ernando  Poo y la  G uinea C ontinental española3 des
pachadas a  p a rtir  de 1.° de octubre de 1942 y corres
pondientes al año agrícola 1942-1943, con derecho a  
gozar de los beneficios consignados e n 'e l  artícu lo  12 de 
la Ley de 29 de ju lio  de 1943 de Presupuestos de ios 
T erritorios Españoles dei Goiifo de G uinea p a ra  1943 
(BOLETIN oFUCIAiIb DEL ESTADO de l.« de «agosto de 
1943), que ratifica lo establecido en  e l articu lo  1 .° de 
la Ley de 13 de m arzo de 1942 (BOLETIN OFTGIAL 
DEL ESTADO de 8 de m arzo y 10 de abril de 1942) .— P ág ina  11.020.

Dirección G eneral de la  Deuda y Clases Pasivas.—Con
tinuación  a í  anuncio  de extravío de los cupones de la

 D euda, Em isiones y V encim ientos que se relac ionan  
(34). Publicad-as la© an terio res  en  el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO en  los d ías 5 a  9 y 18 a  3'1 de 
octubre ú ltim o y l a  14 de noviem bre ac tu a l.—Págl- 
n a  1L 021.

IN DU STRIA Y COMERCIO.—Dirección G eneral de In 
du stria .—R esolución de expedientes de las en tid ad es 
industria les  que ge c ita n .—P ág in a  11 .022.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección G eneral de Ense
ñanza Media.—D ictando instrucciones p a ra  el concurso 
de traslado  de una  cá ted ra  de «Física y Química», va
c a n te  en él In s titu to  vNacionaíl de E nseñanza M edia de  Zam ora.—P ág in a  11.023.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y 
Señales M arítimas,—Autorizando a  don José S an  J u a n  
Abad, vecino de Cillero (Vivero) p a ra  ce rra r y* aprove
c h a r  u n a  parce la  de 29,37 m etros cuadrados, en  la  p la 
ya  de Campo dji C abana, del p u e ito  de Foz.—P ág in as  
11.023 y 11.024.Dirección G eneral de Obras Hidráulicas.—C oncediendo a 
doñ a Josefa  G uix Salas la  legalización de obras p a ra  
am pliación  d e  riegos en  finca de su  propiedad, próxim a 
a  la  rie ra  de Cervelló (B arcelona).—P ág in a  11.024.

Autorizando a  «Extraetos C urtiente» y Productos Quí
micos, S. A.» p a ra  e jecu ta r obras de defensa en  *Ia 
m argen  derecha del tío  Ter, e n  térm ino de Celrá (Gero n a ) .—P ág inas 11.024 y 11.025.

Autorizando a  don Tom ás de Sotom ayor, y P in to , p a ra  ' 
a lu m b rar aguas subálveas en  el cauce del barranco «Das 
A ngustias , e n  térm ino  d e  Los Llanos (T enerife).—P á- 
gima 11.035.A utorizando a don P atric io  E cheverría E lorza, com o D i
rec to r G e ren te  • de «Patric io  Echeverría, S. A.», p a ra  
e fec tu a r obras d e  cubrición en el río Unoüa. en ^término 
d e  L e g a c ía  (Guipúzcoa)!—Página® '1.1.026 y 11.036.

A utorizando a  d o n  Adolfo G arc ía  Fernández, pa ra  cu b rir  
un  tram o de 60 m etros del cauce del arroyo «Zurraco»^ 
e n  térm ino  d e  L uarca (Oviedo).—P ág ina  1.1.026.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4¿23 a 4932^
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 5 de noviembre de 1943 
por la que se declara jubilado al 
ex Guardia del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, hoy  Policía Armada, don 
Antonio Asensi Alabáu.

Excmo. Si\: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria, con fecha 17 de 
dic:e:nbre de 1S39, »:n armonía con ’o 
dispuesto en el artículo 49 de¡ Estatu
to de Clases Pasivas del Estado, de 22 
de octubre de 1926,. y 44 del Reglamen
to para su aplicación, de 21 de no
viembre de 1927, acuerdo declarar ju
bilado al ex Guardia de la plantilla de 
Valencia, don Antonio Asensi Alabáu, 
el cual fue separado dei Cuerpo de Se
guridad y Asalto, hoy Policía Armada, 
con fecha 17 de- agosto de 1340, en 
virtud de expediente político-social, 
con motivo de su actuación durante el 
Glorioso Alzamiento Nacional.

Madrid, 5 de noviembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ |

"Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se destina a la Mehal-la 
Jalifiana de Gomara núm. 4 al Te
niente provisional de Infantería don 
Eduardo Alvarez Somoza.

Sé de&tina a la Mehal-la Jalifiana 
de Gomará núm.1. 4 al Teniente pro
visional de Infantena don Eduardo Al
vares Somoza, del Grupo de Regula^ 
res núm. 4, el cual cesa en este desti
no y quédá en la situación prevenida 
en €il párrafo segundo del artículo , se
gundo del Decreto dc-23 de septiem
bre dé 1939 («D. O.» núm. 4). ,

Madrícl» 12 de novi embr'eN de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se destina a la Mehal-la 
Jalifiana del Rif núm . 5 al Teniente 
provisional de Infantería don Jus
tino Martínez Pinedo.
Se destina a la Mehal-la Jalifiana 

del Rif núm. 5 al Teniente provisio
nal de Infantería don Justino Martí
nez Pinedo, dél Regimiento núm. 19, 
el cual cesa en este destino y queda 
en la situación .prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre dé 1939 
(«D. O.» núm. 4),

Madrid, 12 de noviembre de 1943.
ASENSIO

ORDEN de 9 de noviembre de 1943 
por la que se destina a la Compa
ñía Mixta del Sahara al Teniente 
de Ingenieros don José Andújar 
Martínez.

i Se destina a la Compañía Mixta 
aell Sahara ál Teniente de Ingenieros 
don José Andújar Martínez, del Cen
tro de Transmisiones, el cual cesa 
en €ste destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo ségundo 
del artículo segundo del Decreto de 
23 de septiembre dé 1939 («D. O.» nú
mero 4). ■ ,

Madrid, 9 de.noviembre de 1943.
A a  T71 NT O  T

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se destina a la Guardia 
Colonial de Guinea al Brigada de 
Infantería don Juan Pellane  Conde.

Se destina a la Guardia Colonial de 
Guinea al Brigada de Infantería don 
Juan Pellane Conde, actualmente en 
el Gobierno Político-Militar de Ifni- 
Sahara, el cual! cesa en este destino 
y continúa en la situación prevenida 
én el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 (<¿Dr O .» núm. 4). 

Madrid, 11 de noviembre dé 1943
ASENSIO

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se destina al Gobierno 
Político Militar de Ifni-Sahara al 
Sargento de Infantería don Bonifa
cio Segura Serrano.
Se destina al Gobierno Político- 

Militar de Ifni-Sahará al Sargento de 
Infantería don Bonifacio Ségura Se
rrano. actualmente en el Regimiento 
de Infantería núm. 52,' el cual cesa

en esté destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto dé 
23 de septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» núm. 4).

Madrid, 11 de noviembre de 1943.
ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 12 de noviembre de 1943 

por la que quedan disponibles los 
Sargentos provisionales de Infante
ría que se c itan.
Por haber causado baja en la Me

hal-la Jalifiana del Rif núm. 5, los 
Sargentos provisionales de Infantería 
don Agustín Figueroa Jiménez, don 
Justo Medina Conde y don Mel. 
chor Moro Cuadrado, cesan en la si
tuación prevenida cn e¡ párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Dia
rio Oficial» núm. 4), y quedan, en lá 
de disponible forzoso en Marruecos. 

Madrid, 12 d^ noviembre de 1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 28 de octubre de 1943 por 

la que se declara con derecho a pen
sión a don Vicente Manuel Losada 
y otros.

( Excmo. Sr.: Por la Presidencia dé 
este Consejo Syipremo, se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 

' Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 
j  «Este Consejo Supremo (Sala de Pen
siones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1 anexo) 
y Decreto dé 12 de julio de 1940 C«Dia_' 
rio Oíioiab) núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que empie
za con don Vicente Manuel Losada y 
termina con doña Catalina García 
Peinado, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la forma que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden dél excelentísimo 
señor General Presidente, tengo el ho
nor de comunicar a V. E. para su co . 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 dé octubre de 1943.—El 

General Secretario, P. S., Juan A-lva. 
rez de .Sotomayor.
Excmo. Sr.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a' Que pertenecían los causantes
.

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Vicente M anuel Losada ..... . ............ Padres ....... In fan te ría  i ............ T enien te  D Vicente Losada A r n e j o ............D .a A urora Am e jo Valdesuso ...............
D. Angel López L abarga ... . .................. Idem  ........... Legión ..................... Alférez D. Nicolás López R iaño ............................D .a Fidela R iaño Cam po .......................
D. José M artínez H igueras ................... O O tVTOV̂ i4* /~ \ T\ TV/T O Y*\ 1 1 A1 O Ó V\ y. t-kT7D .a T rin id ad  Sánchez Rodríguez .......
D. R am ón Vázquez Vázquez ............... Idem  ........... In fa n te ría  30 ....... S argento  D. Eliseo Vázquez C astro ......................P .a P ila r C astro Vatdés ...........................
D. Florencio Fadrique Fadrique .
D .a Clotilde Domínguez Fadrique ,
D. Am ancio Luengo Delgado ...........

Idem  ........... In fan te ría  4,1 ....... R a regirte TI Hinn.lite Ffl<ivifiii«» Tlciirní ríen

Idem  ....... F. E. T. Burgos... 

T iradores de Ifn i. 

Zap. M arruecos ... 

In fa n te ría  6  .....

FcUnriicnAte Nterilós T.nAníro .............D .a Felicia Escribano G arc ía  ...............
D. Federico Jorge Féréz ....................... Idem  ........... Cn IvrátlJ^A T 1 ÁKnl Tyi/YA ,, V/,1 nD.a A gustina G arc ía  R osario  ...............
D. Francisco M oreno F ernández ,
Ti & TWTa ría H o Iac FÍa 'avPc TÍtviatip? Idem  ........... S argento  D F erm ín  M oreno Jim énezJL/* JLVlcLIla VI tí lOo JJUaCICo ü ililtíIlvZi
D. E lias H onnigo Delgado ................... Idem  ........... rjfliho A n ÍA n io  TTo^rn\ DpIctíi/ía . «  —D.a Dolores D orado Rodríguez ...........
D. M anuel Nogueira V illanuevá

& TV̂ orig q T'riíyQ o. Idem  i . . ...... A m etralladoras 7..

TiíiHmvxi 7 -

Cabo Constan/tino Nogueira F e rrad as  ..................X-/. IVXallc* r v i  A<1 Victo X ligdo ...........
D. M anuel Lage F olgueira ................ Cabo A ntonio  Lage Irim ia  . . . . . . . .  7.-:,. .....................D .a A ntonia I r im ia .B a l ta s ....... ........ ...... Idem  ....... .

Idem  . . . . . . . . . . . . Cabo M ariano B enavides T orralbo ......................D. M anuel Benavides Luque ...........
D.a R afaela  T orralbo M oren te ........... Idem  ...........

Idem  ........... In fa n te ría  20 v.....D. José M eca Z urano ............... ...........D.a Ana H ernández Díaz .......................
D. Félix B lanco Hoyos ..................... . Idem  . ........ - Infantería . M  -D.a Iren e  M até Aguado .................. ........

D. B ernabé G u tiérrez  A rran z  ........... Idem  .......... - Idem  .......D.a R ufina O rtiz A rranz ....... .......... .
D. Félix F ernández  M artínez .. . . . . . . . Idem  ........... Idem  .. .. ... ..y .-.-;...... Cabo S erafín  F ernández Diez . . . . . . . . . . . . .............D.a A ntonia Diez F u en te  .......................
D. Domingo M oreiro López .................. Idem  ■— Infantería 23 i í~!qíH/a R po iit iHa  TM’rvrAíitv* TTArrAro - -D.» Valentina H errero  Duque .......
D. . Primitiva Mozas Alfonso w..w.~..... Idem t u ....... Infantería 30 r. Cabo José Mo®ag Casas . . .  r...y ........ r e D a Manuela Gasas Ruiz .......................
D. Cándido Bargiela Rodrigues *h t t . Idem ........... Infantería 36 w.r.Y 

Carros 2 í7ítt^..y.-.t

ca b o  Jaim e Bargiela Urgal ...........................D.a Joaquina Urgal Aüivarez ... .. ..........
D. Julián Morales Arbala ...... M a t u .TacA MAfflilPV P>i]fiAÍA5i .jD.a Eleuteria Palacios Rodés ......
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

7.500.00 

5.000,00

4.500.00

4.600.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

\
2.160.00 

2.160,00 

2.160,00

. 2.160,00 

2.160,00 

2.160,Q0 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

' 705,50

1

(1)

i 1

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de * 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O.» núme
ro 264) a

i

24 novbre. 1942

i

Pontevedra-,..

Burgos ......

Granada ,

Orense ......

Valladolid ...

Vizcaya ......

Las Palmas.. 

Almería

Sevilla .........

Orense .......

Lugo ...........

Sevilla 

Barcelona ... 

Patencia 

Burgos

Idem ....... .

Salamanca... 

Guipúzcoa ... 

Pontevedra... 

Zaragoza ....

Pontevedra ........................

Cerezo Río Tirón.

Moclín ..................

G. -  Amoeiro ...................

Valdestillas ........................

Bilbao ...................

,  Las Palmas ..........

Partaloa ...............

Jerez .....................

Maside ..................

Castro de Rey

El Arahal .....................

Barcelona .............................

Palencia .......................

La Vid .....................................

Busto de Bureba... 

Fuenteguinaldo ....

Tolosa .........................................

Túy ........... ........................................

La Almolda . . . . . . . . .

Pontevedra..

Burgos ......

Granada ....

Orense ........

Valladolid ... 

Vizcaya 

Canarias .

t
Almería .....

Cádiz ..........

Orense ......

Lugo ............

Sevilla 

Barcelona ...

Palencia.......

Burgos .......

Idem ...........

Salamanca... 

Guipúzcoa ... 

Pontevedra.. 

Zaragoza ....

•
3

i

i <



P á g i n a  1 0 9 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 n o v i e m b r e  1943

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que pertene

c ían los caus
antes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

«
D. José Acebos* Torrego ....... , ............ Padres Carros 2 --........

#>

Soldado H erm inio Aeches Antón ..........................D .a Juliana A ntón  A ntón ...................

D. M iguel López Espinosa .................... Idem  ........... B atallón 3 Soldado Agustín López C alleja '» . .........................D .a Juana Calleja Fernández ...............

D. Juan Beraza G aray ........... ...............
Idem  . .... Cazadores 3 ....... Soldado Luis Beraza F ica  ......................................D .a M aría Pica Pérez ................................

D , M anuel M artínez Rodríguez
Idem  ......... In fantería  5 .......... S oldado M anuel M artínez V iedm a ......................

Soldado R a f ael Jim énez Centeno ........... . . . . . . . . . .
D. R afael Jiménez Sánchez . . . . .........

Idem  ....... Idem  ......................D.a Natalia Centeno Vega .......................

D. Francisco G ordo G arcía ...............
Idem  ....... .... Idem  ........................ Soldado Francisco G ordo  Valenzuela ........ <.••..D .a Ram ona Valenzue^a Liñán ...........

D. M iguel M artínez R ilova ...............
Idem 0 M ontaña 5 ........... Soldado A lejandro M artínez Escalante ........

D. Eleuterio Estrada Nieva ...................
Idem  ........... Idem  ......................... fWlHadn Ginriann Fstrada T o v ’llafi ..........:•

%
D. B ernardo Iñíguez de Heredia y

Pérez de Villar real .......................
D .a Emilia López de M unaín y Sáez I d e m ........... Idem  ......................... Soldado M artín  Iñíguez de Heredia y López cU

I d e m ........... In fantería  6 ..........

UU V UOUClllv

D. Francisco Conde Aragón ..............
T"i A IT*. ATY^n TcaaKo y i rv*\ Kvavo ojl>. r j.om ena rjscouar CAimoreias .......<

D. Vicente Encina Vázquez ...............
T H p t y i Batallón fi Soldado M anuel Encina Sánchez ......................•D.a M anuela Sánchez Padilla ...............

D. Andrés Oárballo Saavedra ....... .
a. A vnotA1 rt v/>ín Idem  ........... Ceriñola 6 .............. Soldado R am iro Carballo G arcía  .....................LJ. Aligera LíalCia .................................

D. Roque M erino Urien ......<................
Idem  .......... Ar api les 7 .............. . Soldado H eliodoro M erino G arcía  . . . ........D ft Ai jnpflín Onvoíp Crí?iY*íaL/. X1U1 vlid #\.4Ui vid \Jdl vid ••»••••••«*«*••

D. M artín Gutiérrez Delgado ...............
Idem Soldado N icanor G utiérrez C a s t i l lo ..........'...........D .a M arcelina Castillo Torres ...............

D. Pedro Iturrarán Bengoechea
T*\ A T?VQYlA1C/).i TTo/>a11 n A í*Y ill Q ÍTn Idem  .......

Idem  ...........

* Ceuta 7 . ....... .

^  A

Solidado Basilio D urrarán U scolla_ .....................J-*. r 1 ¿LilLlMJcl UcyCüild rllllilagd ...........

D. M arcos Valentín Nogales Luna ... 
D .a Urbana Pantrigo Agudo . . . , ..........^ In fantería  8  ............ Soldado M anuel Nogales Pantrigo ......................

Saldado R icardo Vázquez Cózar ................ ....... .
D. Salvador Vázquez Villanueva .......
T* a q r¡iS?Qr frrwirvv Idem  ........... Cazadores 8  ...........4-̂ . VivlIivllUid^ v Uí/AI VJvMvj .......

D. Platón Fernández R eina ........... .
Tj & Cía rni^n fTsiirvHpvila Idem •••-...... Idem  ......................... S o ld ado.G licerio  Fernández Capdevila . . . . . . . . .V/C%llUvll VvblAlwVilUi VJI tvgd (.......

D. M anuel M olina Avila ......................
Idem  ... Bón. Serrallo 8  . . .  

Infantería  17

Soldado M anuel M olina Fernández . . . . . . . .r¡.......TI a 'FVíi'n/*:£Pn PpT’Tiáníip? Avila

D. Pablo G arcía G arcía ........................
D a M aría N a varro . » . . . . . . Idem  ........... Soldado Justo G a m a  Navarro ................................
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Pensión anual qUe se lee concede
Gobierno Mi. 1 litar o Autoridad que de. be dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos 
qüe se les a-plica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión

Delegación deHacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S
\

Ob
ser

vac
i.on

ee

pesetas Dia Mes Año Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50 

‘ 795.50

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

* 795,50.

795.50

.(1 ).

Estatuto de Clases Pasivas del Esta
do de 2 2  de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6  de noviem
bre de 19  4 2 («D. O.» núme
ro 264).

»

24 novbre. 1942

Segovia 

Burgos - 

Vizcaya , ,,,

Granada ......

Idem ........ .

Idem ............

Burgos t

Alava ,

Idem ....... .

Huelva .......

Idem ........ .

Lugo

BuigOS ... '

Vizcaya 

Idem .r.T.,.-.. 

Badajoz 

Granada *.77. 

Sevilla 

Granada .7;-. 

Burgos

Mozeoncillo ...........

Busto de Bureba...

Güeñes ..................*

Cogollos de Vega. 

Montefrio

Idem ............

Villaquirán .......

Salinas de Añana.

Vitoria ¡.....r.r.......

Rocáana ......

Idem ........ .

Antas .de U lla.......

Santa Inés 7.........

S. Miguel Basauri.

Lequeitio ..............

Fregenal Sierra ...

Zaíarraya ,............,

Cazalla Sierra 

Chimenas 7..-..*7v.r. 

S.» Cruz Salceda.

Segovia .......

Bui'gOS ........

Vizcaya .......

Granada *... 

Idem ..........

Idem .r........

Burgos .¿.... 

Alava ...........

Idem .rr.......

Huelva t ....

Idem ...t .v....

Lugo . . .........

Burgos ......

Vizcaya ......

Idem ... .......

Badajoz i....

Granada .....

Sevilla .......

Granada .n. 

Burgos aüi...

• 3
/

1



P á g i n a  1 0 9 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 5  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Jim énez Rodríguez ...............
D .a G racia Olivares P rad a  ...................
D. Antonio G arzón Sánchez ...............
D.a F rancisca G aría  Ruiz .......................
D. M anuel A ndrade P eré ira  ...............
D .a Rosa M onto to González ................
D. Ignacio G aona Rodríguez ...........
D .a G aspar a Rodríguez V astán  ...........
D. Ju lián  Conde O rtega ......................
D a G regoriá Conde C ám ara ............ j
D. José Ares Calvo .......................... .
D.a Josefa Uzal Cao .............. ...............
D. M arian a  M uñoz Boel ............... . ......
D.a A nastasia Rioo E steban ...................

1D. Serafín 'C aroedo  Blanco ............
DA Nicolasa Jorge P ifu jo  ................... .
D. Antonio P alm a P á rrag a  ...............
D.a Ana H errera  A lbarrán  ...................
D. Vicente Goicoechea U rbiztondo ... D.a M anuela M endizábal .......................
D. T iburcio M im enza Agliirre ...........D.a M aría Iñiguez de C iríaco y O rtiz 

de Z ára te  ...........................................
D. C alixto Blázquez M arín  ...............  .
D.a Eulogia M atu te  G arcía  ........... ;......
D. gugenio  F ernández dél Cid 
D.a M aría Rem edios Verdejo F ortín ...
D. Gonzalo, M uñoz Cabo .......................

-D.a Ju a n a  López G a rc ía  ............
D. Ezequiei H ernández Jim énez ___
D.a P e tra  M iguel Cea ...................... .

ID. Cándido Lozano Sanz ........... ............
D.a A urelia Sanz M orejón ............... .
D. Nicolás Pazos Rodríguez ...............

, D.a M.a Concepción p o rte je ro  Blanco.
D. M ariano E rausquín  O rm aechea ... 
D.a Ju a n a  Soroa A rrastos ..................

D. Antonio San tiago  H inojosa Máx- *quez ......................................................
D.a B árb a ra  O rtuño  Areo ........... ......

D. .J u a n  Vega M arín ...............................
D»a M anuela B arre te  C abrera  ...........

/

Padres .......

Idem  .............

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  .............

Idem  ...........

Idem

Idem  .......

Idem  .,.¡.7... 

Idem  .........

Idem  .....T...

Idem  - ...r..... i

Idem  .........

Idem  .........

Idem

Idem  ......t..

Idem  . . . . . . .t.

Idem  .........

Idem  ......r.-.!

Idem  i ...7......

In fan te ría  17 . . . . . .

In fan te ría  20 ......

Idem  ...................

In fan te ría  2^ .......

Idem  ........................ |
i

Idem  ................ .......

Idem  ........

Idem  ..... ..................

In fan te ría  23 .....

Idem  ........................

Idem  ..............

In fan te ría  24 ....... 1

In fan te ría  25~ ,,, 1

Idem  ......................... •

In fa n te r ía  26 ....... -

in fa n te r ía  27 ¡

Idem  .......  ¡

Idem  ............... ....... . i

In fa n te ría  29 ...... i

Idem  *.......................  l

Soldado Francisco Jim énez O livares ..............

Soldado A ntonio G arzón G arc ía  .....................

Soldado E duardo  A ndrade M ontoto . . . . . . . . . . . . .

Soldado San tiago  G aon a Rodríguez ........ .......

Soldado Dionisio Conde Conde .............. ...........
9

Soldado M anuel Ares Uzal . . . . , ........................

Soldado José M uñoz R ico .......................

Soldado V íctor Carcedo Jo rge .............................

Soldado A ntonio P alm a H erre ra  ......................-

Soldado E steban  Goicoechea M endizábal ......

Soldado M anuel M im enza Iñ iguez de  Ciríaco 

Soldado Job  Blázquez M atu te  ........... .................
i

Soletado Juan. F ernández V erdejo .................. .

Soldado Jac in to  M uñoz López . . . . * ............ .. . .

Soldado Ju lio  H ern ández  M iguel ......................

Soldado M arcelo Lozano S anz ..........- ...........
V

Soldado R am ón Pazos P orte je ro

Soldado José E rausquín  Soroa ....... .................\

Soldado José H inojosa O rtuñ o  ..... ........... ^..... *

Soldado Pab lo  Vega B arre te  . . . ..............
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a les 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

paño 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

\
\ 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
•

795.50 ,

795.50

(1)

/

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de ,1942 («D. 
O.» núm. 264).

\

. ,

24 novbre. 1942 

*

Sevilla .......

Granada .... 

Pontevedra...

Burgos .......

Idem ........

La Coruña...

Burgos .......

Idem .......

Cádiz .........

Guipúzcoa...

Alava .........

Logroño 

Granada .... 

Valladolid ...

Idem .....

Idem ...........

Oviedo 

Guipúzcoa ...

Granada ....

•

Las Palmas..

Carmena .............

Churriana ...........

S Hieda .................

Guzmán ......... '.....

Urrer .................. .

Mesia ........... .......

Huerta del Rey... 

Fresno Riotirón ..

Olvera ..................

Ataún .. ................

Vitoria ................

Munilla ............ .

Villanueva Mesías.

Valladodid ............«

Idem ....................

Pedrajas ...............

Soutelo (Laza) ... 

Andoaín *....... .

Illora .........77;tt7....

Las Palmas . ......

Sevilla .......

Granada .... 

Pontevedra... 

Burgos ...

Idem ..........

La Coruña... 

Burgos ,

Idem ........ .:

Cádiz

Guipúzcoa ...

Alava .........

\

Logroño ....

Granada ....

Valladolid. ... 

ídem ..........

Idem 

Orense 

Guipúzcoa ..

Granada

Canarias

3



P á g i n a  1 0 9 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Fernando Ibarrondo Ureta ...........
D .a Josefa Orne Fujana ............. . .........

D. R am ón Carballo Diéguez ...............
D .a'Segunda Fereira Lage ........................

D. Perfecto N aya 'R odríguez ...............
D .a Carmen Blanco Bastón ...................

D. Manuel Ote^o D ooazo ........... ..........

Padres ......... Infantería 29 Soldado José Lorenzo Ibarrondo ................... ........

Idem ........... Idem  .................. Soldado José ,Carballo Pe reira ......- ........... . . . . . . . .

Idem  ....... Idem  ........ ....... ........ Soldado B aldom cro Naya Blanco ............... .

Idem ......... Idem  ........ ....... ........ Soldado José O tero Figueira ....................................D .a M aría Figueira M onteiro ...............

D. Desiderio Hernández Aguado ....... Idem  ........... Idem  ........ ............... Soldado Felipe H ernández M anrique .......••••...
s

D. Francisco López ........ ........................
D .a Felisa Baam onde T a m o  ...............

D. José Blanco Reim úndez . . .............

Idem ......

’ cm  .......

In fantería  30 

In fantería  31

Soldado Joóé Baam onde Tarrió ............... ..............

S o d a d o  M anuel Blanco C-ouro  . . . . . .......................

D. Carlos Fernández Villa vi a ...........
D .a María del Rosario Sáez Gutiérrez.

D. Francisco Lao Navarro ....... ............

Idem ....... Idem  . ... Soldñ'dn Fid-pl Fernández Sá£Z •• ...................

Idem Infantería 33 ....... Soldado Francisco Lao R o s .......• • ...........................

D. Juan Mestres Vallespir ................... In fantería  36 Soldado M iguel M estres Buades ............................D .a Antonia Buades Ciadéra ................

.D. Pedro G arcía Salas ............................ ,
Idem Idem  . . ........... Soldado Eugenio G arcía Blázquez ......................D a Felipa Blázquez ............... ............

D. M anuel Botana Salvado ........... .
D .a M ercedes C outo Fernández ...........

D. José Barreiro Vázquez ...................
D .a D olores García. Carreira ...............

D Francisco Hernández Guerra .......
D .a M aría dél R osario H ernández R o

dríguez ....... ........................................

Idem Soldado Juan B otana C om o ....................................Idem  .......

Idem  ... Soldado José Barreiro G arcía  ...................................Idem  ............

Idem Infantería  39 ....... Soldado Francisco H ernández Hernández . . ......•.

Soldado V icente B lanc R oe ............... . • .................

•
\

D. V icente B lanc Tom ás ........................
D.a V icenta R oe Zaragoza . . . . . . . . .........

D. Francisco G arcía A lbizuri ............

Idem ín ia n ieria  w  ..•••• 

F  E T  A lava....... Falangista Jesús G arcía  G aray ..............................D .a M anuela G aray H arina ........... .

D. Jacinto M artínez de Albériz y Abe- 
rasturi ............................................... .

Idem

Idem  ~ •' Idem  ......................... Falangista Eusebia M artínez d<e Albériz D íaz de
ntolOTÍÍ — — ............... .

D > Vtmancia D íaz Otaloza .................

p .  José Bardeci M uerza .............. ~..uv.
D .a Constancia R anero G utiérrez .......

D. M ariano López P olo ...1.......... .

Idem  ...7.....
i •
THptti __

F. E. T . Burgos ... 

Idem  .........................

Falangista R a fael Bardeci R anero ....... ...............

Falangista Daniel López Cam acho ,.
D .a Inés Cam aoho Sánchez .......

D. Abundio de la Cal T ijero  ..........
D .a Juliana dé las Heras. Rodríguez. Idem  ...

• # ,

Idem  ......................... Falangista Prim itivo de la Cal y de las Heras
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 Vizcaya - Ochandiano ......... Vizcaya ......

795,50. Lugo .......r.. Taboada ................ Lugo ........... 7 . . .

795,50 La  Coruña... Loureda .....;.......... L a  Coruña..

795,50 Idem ......... Santiago ............... Idem ........ .

795,50 Valladolid ... Tordehumos ......... V a llad o lid ...

795,50 Lugo ..........• 3. Jorge Aguasanta Lugo ...7......

795,50 La  Coruña... Touro .......... La  Coruña...

795,50 León .......... Valencia Don Juan León

795,50 Almería Doña M .a Ocaña. Almería .....

795,50 Estatuto de Clases 
Pasivas del Es
tado de 22 de 9c* 
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D . O .» núme
ro 264).

Baleares .... La Puebla ............ Baleares .....

795,50

(IX 24 novbre. 1942
Avila ■ Burgoñondo .......... Avila ........... 3

795,50
L a  Coruña... Touro .................... La  Coruña...

795,50
Idem ........... Idem  ...... ............... Idem ...........

795,50
*

Las Palmas..
s

Arucas .................. Canarias .....

795,50
Huesca Altoricón ............. Huesca

795,50
Idem Elyillar ................. Idem

795,50
i

Alava .......... Vitoria . . . . r ; . . . Alava ,

795,50 i\Vizcaya Las Arenas ......... Vizcaya . . .  ,

795.50
•

M adrid r . ;  , Estremera ............ M adrid . . . r . ;

795,50

\

Burgos ....... Guzm án ............ ; . . Burgos

%



P á g i n a  1 1 0 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15  n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Paulino Ortega García ................D.a Justa García Barriomirón .........
D. Mateo Meló Velasco ...................D.a María Pérez Abajo <......................
D. Mariano Lomas Gómez ................D.a Paulina Miguel Marcos ................
D. León Martín Arranz ...................Da Angela Correa Arranz ......... ......
D. José Miranda Moya .......................D.a Josefa Guindo Ruiz .......................
D. Mariano Morales Moreno ............D.a Aurora Fernández Rubio .............
D. Francisco Jiménez Fernández , , D.a Angeles Arias Mota .......................
D. José Antonio Mendizábal Lara ... D.a Josefa Echevarría Gonzaraín
D. Blas Argaya Otegui ..................D.a María Cipitria Echevarría .........
D. Arturo Pascual Oyarzábal Landa. D.a María Olano Amiano .......... ;.......
D. Jesús Olea Nazabal ....... ................D.a Vicenta Vicandi Inohausti............
D. Fulgencio Bernabé García .......D.a Josefa Gómez García ...................
D. Críspulo Vicente Lacalle .............D.a Jenara Martínez Sanz ................
D. Segundo Martin Lomas ........ .......D.a María Cruz Montes Grijalvo ......
D. Lorenzo Venegas Ortiz ................D.a Eusebia Otero Montaño .............
D. Bernabé Velasco Martínez .........D.a Jacinta Martínez Castersanes
D. CCau'dio Fandos Izquierdo .........D.a Luisa Gómez .......................... ......
D. José Lázaro Rubio .......... s...........D,a María Marzo Hernández ...*........
D. Pedro Monforte Ramos ................D.a Mariana Pellicer Sanz ................
D. Francisco Carrasco Díaz ............D.a Natividad Jiménez Caldérón __ _
D. Manuel Eleno Garrote ............ .DA Dotares Romero Pineda ................ ,

Padres .......

Idem .........

Idem .........

Idem ..........

Idem .........

Idem .......

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Id^m ..........
!

Idem .........

Idem ......

Idem ........

Idem .........

Idem .........

Idem .........
i

Idem ...........

/
F. E. T. Burgos ...

Idem ....................

Idem ......... .-..........

F. E. T. Castilla. 

F. E. T. Granada.

Idem .....................

Idem ....................

F. E. T. Guipúzcoa

Idem ....................

Idem ....................

F. E. T. Navarra. - 

FET. Marruecos ... 

F. E. T. Navarra.

Idem ....................

Flechas Azules ... 

FET. T.° Gadea ... 

F. E. T. Teruel ...

Idem ......... .

Idem ................... .

F. E. T. Sevilla ... 

F. E. T. Zamora.

*
Falangista José Ortega García . .*....................

Falangista Gerardo Lomas Miguel ......... .........

Sargento falangista Cesáreo Martín Correa .....

Falangista Agustín Miranda Guindo ................

Falangista Rafael Morales Fernández . ....... .

Falangista Manuel Jiménez Aria®

Falangista Ignacio Mendizábal Echevarría . . . .

Falangista Guillermo Argaya Cipoitrla ----

Falangista Ignacio Oyarzábal Olano .........

Falangista Mariano Olea Vicandi ... .........-r...

Falangista Luis Bernabé Gómez .......................

Falangista Félix Vicente Martínez ..... .............

Falangista Antolín Martín Montes ...................

Falangista Angel Venegas Otero .......................

Falangista Juan Velasco Martínez .........

Falangista Luis Fandos Gómez ..............

Falangista Feliciano Lázaro Marzo .......-............

Falangista Francisbo Monforte Pellicer ...... ......

Falangista Francisco Carrasco Jiménez ............

Falangista Manuel Eleno Romero ..................
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Pensión 
anual que se 
lee concede

vobierno Mi
litar 0 Auto
ridad que de
be dar cono-

■’ ento a los 
interesados

Leyes 0 reglamentos 

que se les a.plica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50 

4.50G,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

' 795,50^

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

- „ 795,50

(1)

\

*

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de ,octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1942 

\

Burgos .........

Ideifi ............

Idem ............

S.egovia 

Granada ....

Idem ............

Idem ............

Guipúzcoa ...

Idem ............

Idem ............

Vizcaya ......

Melilla

Navarra .....

Burgos ........

Badajoz

Alava ..........

Teruel

Idem

Idem ............

Sevilla .......

Zamora ... • 

' 1

Arlanzón ................

Belorado ...............

Villegas ..................

Remondo ..... ..........

Cójar .....................

Alhendín ............. ..

Motril ......................

Isasondo ................ .

Leaburu ..................

Olaverri ..... ...........

Mendata .................

Melilla ....................

Abárzuza ................

Pampliega .............

Zafra ......................

Añes .............. ........

Campos .............. .

Pozuel de Campo.

Mazaleón ..............

Puebla del Río ... 

Villar del Buey ...

Burgos ..........

Idem ............

Idem ...t.......

Segovia .......

Granada ....

Idem ............

Idem ............

Guipúzcoa ...

Idem ............

Idem ............

Vizcaya .......

Marruecos ...

Navarra ......

Burgos .......

Badajoz ......

Alava ..........

Teruel .........

Idem ...........

Idem .........

Sevilla ........

Zamora ,

3



P á g i n a  1 1 0 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  15 n o v i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con  los

causantes 

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a q u e per
tenecían  los ca u 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Agustín Aznar Sisamón .............. ;
D.a Lorenza Sancho Mareca............ . Padres ........

Idem r..~.......

f / e . T. Zaragoza. 

Legión ................

Falangista Francisco Aznar Sancho ..............

Legionario José Agustín Fernández Martínez .. 

Legionario Manuel Vázquez Martín ............

D. José Fernández López ...............
P .a Teresa Martínez; Rodríguez .........

D. Julián Vázquez Santos ................ Idem ..... Idem ....................D.a Dolores Martín Santos ................

D. Ramón Barreiro López ............ ,.. Idem .t í ........ Idem ................... Legionario José Barreiro Méndez . .  • - . . .D.a Ramona Méndez García ............

D. Juan Alvarez Delón ........... ....... Idem ......... Idem .................... Leer’on  a r io  A ngel A lvarez  Váznuez . . .D.a María Vázquez Araújo ...............

D. Balbino La tasa Machicot ............. Idem ...... Idem ......... ........... Legionario Julián Latasa Iriarte •.D.a Eulogia Iriarte Mendiériz ............

D. Dámaso Blanco Gascón ............ Idem ...... Idem .................... Legionario Fructuoso Blanco Curto.........*. . . . .

TiAenorna r io  AtiipaI A Irvp rp? 'FYvIotic/'»

D.a Juliana Curto Alonso .................. .

b . José Alvarez .................. . Idem ........ Idem ....................D.a Filomena Folgoso ..........................

D. V¿cente Guerra Palma ................ Idem ....... Idem .................... T í o t l qtH J apó í ’ínAvr'i TVTnTÍnD.a María Dolores Marín Santos .....

D. Rafael Valverde García ......... . Idem ......7.. Idem .................... Legionario Francisco Valverde Ortuño .......... .D.a Josefa Ortuño Guadix ................

D. Secundino Martínez Alonso ...... Idem ........ Ide m ........ ............P .a Basilisa Alonso Anedo ................

D . José Valcárcel Martínez ...t........ Idem ...;..... Regulares 2 ....... o/l/'v A rtnnv\ T7o1/'6ty»a1 TTc:tiiviy7L'.a Josefa Esté vez Fernández .........

D Francisco Alzamora Nicoláu ......
D .a Catalina Llabrés Sancho ............

D. Eugenio Berbegai Piqueros .......r.

Idem Artillería 5 ......;.. Soldado Miguel Alzamora Llabrés 

Educando Isidro Rerhe^al TiOrenftA . . . .Idem r..77...̂ Artillería 9 .........D .a Florentina Lorente Cebrián .........

D. Benito valiño Vélez ..... ................ Idem 7T.77. .-; . Artillería 16 CaI/Ío/Ia TJ'tl.víniiA TTéjT^ a OA 1̂%D.a Lorenzo Sánchez Lamas ......... .

D. Gregorio Oros Barbero ............ . Idem ------ Ingenieros 5 . .... Soldado Elíseo Oros Guallar . . t r . - ; ...........

Ca|W o /^a Tac A "KT/VtíQc _

D.a Carlota Guállar Domínguez .........

Idem ¡i-... Zapadores 8 . ......D. José Novas Nogueira .........
D.a Josefa Cortegoso ..........................

D. Migue: Barranco Sánchez ............. Idem ...... Caz. Castillejos ... 

Caballería 2

Soldado Agustín Barranco Escobar . . .r . . . . . .____D.a Isa bel Escobar Las He ras ............

D. Bienvenido Martín Martin .........
D.a dementa Rodríguez Gómez

D. Juan Algorri Cuevas'.............. .
D.a Eugenia Cruz Palomera ....................

D. Alfonso Margareto Gaspar .........

Idem ...... Soldado José Martín Rodríguez r. rr.Tn. . . . . . .

Idem ......... Caballería 6 Sold*ado Manuel Algonri Cruz ............................

tdATT» _ • • - ¡ Ceibal lprfa — S o ld a d o  Juan Marca re to  P rie to  . .  ------D.a Valentina Prieto ¿García ........... .| j ...... U
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P ensión an u al que se les concede
G obierno Mili ta r  o A utoridad que debe d ar cono- c im ie n to a los in te resad o s

Leyes o reg lam en tos 
que se les ap lica

FECHAen que debe em pezar el abono de la pensión

D elegación de H acienda de la provincia en que s e les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

 O
bs

erv
ac

ión
es

P ese tas Día Mes Año
P ueblo P rov incia

795,50

2-178,00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

' 2-173,00

2-178,00

2-178,00

2-178,00

2.178.00

2.178.00

1.565.00 

2-178,00

795.50

795.50
\

795.50

795.50

” 795,50
\

795.50

795.50

795.50

1 (1)1

i

E s ta tu to  de Clase* 
P a s iv a s  del E s ta 
do  de 22 de o c tu 
b re  de 1926 y Ley 
d e  6 d e noviem . 
b re  d e  1942 («Dia. 
rio  O ficial» 264)

i

1

*

r 24 n o v b re . 1942

Z ara g o z a  .... 

P o n te v e d r a . .

B ad a jo z  .......

L ugo  .. . . . . . . .

P o n te v e d r a . . 

P a m p lo n a  ... 

S a la m a n c a .. .

O ren.se .........

S ev illa  .........

G ra n a d a  ....

B u rgo s .......

P o n te v e d r a .. 

B a lea re s  ., 

Z a ra g o z a  ... 

l L a  C o ru ñ a . 

Z a ra g o z a  ... 

P o n te v e d ra ,. 

Z arag o za  ... 

S a la m a n c a ..

| S a n ta n d e r  .. 

GuipfÁz o a .

T a b u e ñ c a  ...... ..........

T ú y  .................... ........

L a  L a p a  ..........

M e ijid e  ....................

P o n te v e d ra  .............
I
• P a m p lo n a .................

C e p e d a  ....................

V illa r  d e l B a rr io ...

B u rg u illo s  ...............

A lón te fr ío  .............

G-cPJbarros ...............

'S a lc e d a  C álce las  ... 

A rtá  ..........................

- A la rb a  ......................

• O za de los R íos  :..

• Z ara g o z a  ..................

. V ilaboa .........'............

T a ra  zo n a  ................ .

- M a rtin a m o r  ..........

. j Boióvdo P ié lag o  ...

I ,. ¡ B e a sa ín  ....................
1

Z ara g o z a  .... 

P o n te v e d ra .. 

B ad a jo z

L ugo  ............

P o n te v e d ra .. .

N a v a r ra

S a la m a n c a .. .

iO re n se

S ev illa  ...........

.G ra n a d a  .....

B u rgo s .........

P o n te v e d ra ... 

B a le a re s  ....
i
i Z ara g o z a  ...,

L a  C or Uña.

Z a ra g o z a  ...

P o n te v e d ra ..

Z a ra g o z a  ...

S a /lam an ca ..

¡ S a n ta n d e r  .. 
i
G u ip ú zc o a  ..

i

3



P á g i n a  1 1 0 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 n o v i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo O 
Unidad a que per 
tenecian los cau 

santes CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José María Alvarez Nitñez ....... Padres < Marina ............ Marinero Leonardo Alvarez Marrfn^zD.& Argentina Martínez Cameselle ...

D. José María Andréu García ....... Idem - ...... Idem ..T....7.V...... Marinero José Andréu Huertas . t— «•D a Francisca Huertas García ..........

D. Andrés Verde Fariña .........r. ;̂..... Idem • _D a  Isolina Goldar Jam ar do ............ Idem ,, i ,... Marinero Serafín Verde Goldar ......

D. Pablo M ir Vich ................... .......... Idem ......... Idem 7.;....r.mr.u.... Marinero Jaime M ír Arbós •• . . . . . .  ♦ .D a Antonia Arbós Vives ..............

D. Bonifacio Virto Echevarría .........
D a Josefa Cueullo Saraiegui ............ Idem ........ Idem .... . Marinero Julián Virto Cn^ullo

D. Laureano González Romero .........
Da  Dolores Alonso Romero ................

D. Manuel Portas Callón ......... .

Idem ........... . Idem .................... Marinero Heimindo González Alonso

Idem ... Marinero Manuel Portas Durá-n___ . . . . . .  ..-r;á.D a Antonia Duián fícrantes................

D. Anjpnio Velasco Pérez . ........................

DA Juliana Marquina Sáinz ........................
Idem ......... .. Guardia Ciivl ........... Guardia Antonio Velasco Marqiúna .. --

D. José Navas Toro ...................................... :
D. Estanislao Alvarez López

Padre . .  

Idem .................
Infantería 26TV/*# o rin o

Sargento D. José Navas Palomo-.... ................
Cabo Vicente Alvarez Escrig ........................

D Manu-e- Hcrcé’a San^;acro Idem ........
iva a i nía .................
Tn f O D f-OVI o ^ Soldado Pedro Heredia Maldonado ................

D .Tô 'ó Ma rl'ín TV/rr'',T,,pfii Idem ................... f a v Í a  1 O Soldado José Martínez Bueno . . . . . .  . ..i—/ • i.» o  l u c u  L ID  i  YA O i i i  LC í a  # •••#•••
D Fernando c, rmctocí} Idem .................

iiiiciriuíiia lo Soldado Antonio Alvarez Val ......................v a  i i u i i u u  j; i  . V .vi. ¥1 ¿i v  el. 11 Llv/oCv »••••••♦•
n  n  ^ i V ^ 7 f l l l e 7  T ? n ^ V 1 0 ’n / i7 Icem .

n i  *  t u  i C i  i  a ¿¿í  ...........

Infantería 29
Tnfp.nt.prin

Soldado Agustín Vázquez Castro .................é . ...................X-r . J. 1 cX ll v. lo C  ;> V uóULlL/6 IvUUI l'¿ u v a  ...........  .

D. José Vccjuez Fernández Idem ............... .. Soldado Salustiano Véouez Berm iídez..............

Da Paula Mayo Robles ............... .. . . Madre .......

X 11 i. Ck 11 l/C. 1 lCv %J\J

Infantería 31 • Soldado Manuel Alvarez Mayo . . .  .. .-

D. Ignacio López do Barrera ................. Padre ........... Infantería 35 Soldado Eustasio López de Barrera Tellitu . . .
D. Francisco Fontcla Vi Ha verde 
D. Ramón FcriT’n''dcz Nieves

Idem ................. Id^m Soldado Francisco Foniela Franco ............
Idem ..................... Tn f p  n tpvín Soldado Moniká Fernández López . . . .  . .

D. Marcos Lnpc.tra González Recaído 
D. Ju lián Joaquín Cruz Tinoco

T dem *.
I D  1 c< 11 t u  l i d  O ¿i ,* , *

F. E. T. Alava ... 
F. E. T. Badajoz;

Falangista Benito La-patra Salvidea ............-...
Idem ........... Falangista Joaquín Cruz Morera .............. .....

D Raimundo Lóo-z Nodales Idem F. ’E. T. Burgos...
F'eci'í'c -ntp<tvoc

'Falangista Andrés .López López ..... ..... ;...........
D. Antcnio Cunas Pun.s Idem* ........ Fa lo n gis.; a Man uci C a n as G il .......... ..
D. Pedro Armavonés Alón tero Idem .................... TI,. E. T. Sevilla ... 

E. E. T. Vizcaya. 
Lee ón

Falangista Manuel Armaycnes Cárdenas ....... ..

D. I-Tiginio Lccue Armcndáriz ...................

D. Jerónimo Be mal Camacho ....
P'ern .. Falangista Gerardo Lccue Berrendo .

Idem •............... Legionario Diego Bernal Galván . . . . . .

D. Valentín- Fernández de Roitegui y 
Arlucea ................. ................................................ Idem ......... . Caballería 9 Soldado José Luis Fernández de Reitegui Mar- 

quines . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........................  ..............................,

Marinero Moteo Vives Ferrando . . i . .  ..............................D. José Vives Servara* ;.................. Idem . . Marina

D a  Galiana Gómez Alvaro ...........
Da Tomasa López IV.vz ....... ... ...

Madre 
Idem ........

Cazadores 7 .........
Ce riñóla 6 .

Sargento D. Alejandro Sanz G ó m ez .......................

Sargento D. Leonardo Robledo Ló n ez ..........................

Da María de la. O:\1R Pérez . . .•......... Idem ......... F. E  T Sargen o D. Jesús'de ;a Parte de la Calle .....
D a Fermina Lorenzo Smrz ........... Idem ..... Infante; ía Sargento D. Lorenzo Arrovo Lorenzo . . .  • . ...
D a  María Méndez Lo de-ir o ................ Idem ..... ^Infantería 30 Cabo Ealbino Arias Méndez ............ .....

DA Manuela Gnedella Fernández Idem ................. F. E. T. Navarra. Cabo Edelmiro López Guedella .......................
D a Epifanía Bilbao Expósito ............ Idem ........ F. E. T. Patencia. 

Marina ................. '
Cairo Pedro Bilbao Bilbao . .  . . . .  - •

P a Manuela Rodríguez Gainzos Idem ......... Cabo Francisco Ferro Rodríguez . . . .
D a Martina Ola^üe Pascua; ................ Idem ......... Cazadores 2 ......... Soldado Francisco Agorreta O'agüe . .

DA Carmen Morales Dorado .............................. Idem ....... Infantería 6 Soldado Eduardo Fernández Morales
DA Isabel Martín Coronado ............. j[dem .......... ' Idem ....................  iSoldado Antonio Morales Martín ....................................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Alimento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes p reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pegar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago - 
(2) ,

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
ot

ie
e

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

1.822,00 

' 1.666.66 

1.666.00. 

■ 1.666,00 

1.666.00

1.432.00

1.432.00

3.465.00

4.500.00
4.012.00

795.50
105.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50 
* 795.50
. 795.50

795.50 
795,50'

795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00

795.50
1.432.00

4.500.00 
' 4.500.00

4.500.00
4.500.00
2.169.00

2.160.00, 
2.160.0-0 

, 3.72°v00
795.50

795.50
795.50

(1)

Estatuto de-Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

24 novbre. 1942

i

|
Pontevedra..

Alicante ......

Pontevedra...^

Baleares .....

Guipúzcoa 

Pon/tevedra.. 

Idem ...........

Salamanca... 1

Madrid ......
Valencia 
Granada 
Zaragoza .... 
Santander ... 
Orense 
Lugo ..........

León ............
>

Santander ... 
Pontevedra... 
Orense 
Vizcava i,. 
Badajoz .....

Burgos .........
Cace res
Sevilla ........
Alava ..........
Cádiz .........

Alava ..........
Baleares

Burgos ........
Idem ..........
Palencia .......
Valladolid ... i 
Lugo

Idem ...... .
Vizcaya ......
La Coruña... 
Navarra

Sevilla

Lavadores ..............

Torrevieja .........

Caldas de Reyes... 

Palma Mallorca ... 

San Sebastián ....

Túy ......... ................

Villajuán ...............

Salamanca ..... ......

Madrid ...................
Benaguccil ...........
Huélagó ..................
Bu-bierca .. .............
Cartes ....................
Castro-Caldelas .... 
Cervo ............ ..........

Quintan illa Valle..

Castro-Urdiales^....
Cuntís .............. .'.....
Bande ....................
Ceanuri .................
Badajoz ..................!

Pérez' el López ...
Madroñera ...........
Vill.a S. Juan
Villarreal ..............
Algodonales ...........

S.a Cruz Campczo. 
Palma Mallorca ...

Zazuar ...................
Barriga de Losa ...
Villaprovedo .........
A-taquines ............

Friol .................. .

Sober ......... ............
Sopelana ...............
El Ferrol ..........
Pamplona ..........

Sevilla ........
JatougQ

Pontevedra... 

Alicante 

Pontevedra,.. 

Baleares ....

<i

Guipúzcoa ... 

Pontevedra... 

Idem ............
i

Salamanca...

Madrid ......
Valencia. ..... 
Granada .... 
Zaragoza .... 
Santander.'..
Orense .........
Lugo ....... ...

León .........

Santander ..; 
Pontevedra...
Orense .........
Vizcaya , # 
Badajoz ......

Burgos .........
Cáceres
Sevilla
Alava ..........
Cádiz ..........

Alava ..........
Baleares .....

Burgos .........
Idem ..........
Palencia ......
Valladolid... 
Lugo ...........

Idem ............
Vizcaya
Ira Coruña..
Navarra

Sevilla .........
.Huetofc.aawij

i

1:
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpos o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

P.a Micaela Muñoz Gómez ................. Madre ....;.. Infantería 7 Soldado Francisco Romero Muñoz ....................
D.a Modesta Iragorri Arbeláiz ............. Idem .......... Arapiles 7 ...... Soldado Luis Ignacio Reteque Iragorri ............
D.a Bernabea Marco La torre ............. Idem .......... Infantería 17 ...... Soldado Félix Mariscal Marco ..........................
P .a Basilisa Martín Gaspar ................. Idem ......... Infantería 20 ...... So'dado Pascual Garcés Martín .......................
D.a Anastasia Peña Peña *................... Idem .......... Infantería 22 ...... Soldado Antonio Bustdlo Peña ...........................

D.a Justa López Ramos ........................ Idem ...... Infantería 25 ...... SoMado José Romero López • • • .............
D.a Engracia Miranda .Carpintero ... Idem .......... Infantería 27 ...... So’dado Raimundo C emente Miranda •• .*. • •
D.a Carmen Naya So uto .................... Idem ......... Infantería 29 ...... So’dado Rosendo Tr’oo Nriva . . . .
D.a Isa-ura Pilgueira Fernández ......... Idem ... Idem ..................... Soldado TVTarmpl P’dcnipivn Rpvnández . . . .  . . . .
D.a Isabel López Lois ................... Idem .......... Infantería 30 ...... SoW^dn Oriilio Váznuoz T ódoz ••
D.a Carmen Anido Pérez .................. Idem .......... Infantería 31 ...... Marmpl TVfli w

D.a María Bastos Domínguez ............. Idem .......... Infantería 35 JOcp fp 1 Ra^tos . . . . . . . .  . . . . . .
D.a Catalina Capella Amengual .......... Idem .......... Infantería 36 ...... Soldado Antonio T̂ nllnnn CíT.neUíi
D.a Josefa Lois N.................... .............. Idem .......... Infantería 40 ...... Qâ Ho Ha Tacó TV̂ oi'í., Üai a T j \ ic —
D.a Antonia Laurenz Cía ............ : ......
D.a Catalina iweltrán de Guevara Le. 

ceta ........................... ...................

Idem .......... FET. T.° Reyes ... 

F. E. T. Alava ... 

Idem .....................

Falan°“:sta Faustino Garalda Laurenz . . . . . . .
Falangista Ser apio Ortiz de Arri Beltrán de

Guevara ........................... .................................. .
Falangista Francisco López Hernández......... .D a Asunción Hernández Gil Idem ..........

D.a Concepción. Idiáquez Portillo ......
D.a Carmen Fernández Gordo .............

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .....................
F. E. T. Granada. 
F. E. T. Huelva... 
Idem- ......... ...........

Falangista Manuel Sainz Idiáquez ................
Falangista Juan Miguel Medina Fernández . . . .  
Falangista Manuel Rivera Pichardo ........ .....D a Dolores Pichardo Pérez .......

D.a Marcela Fernández Alie je

D.a Carmen Gálvez Ortega .................
D a Matilde Elorriaga Barúa ............

Idem .......... Falangista Domingo Mnguruza Fernández .......

Idem ..... ....
Idem ..........

F. E. T. Melilla ... 
F. E. T. Navarra. 
Idem

Falangista Miguel Salinas Gálvez .....................
Falangista Felipe Zarqalloa Elorriaga ......
Falangista Enrique Yela Isidro ........................D.a Concepción Isidro Fernández Idem ..... .

D.a Rosario Vázquez Martínez .......... Idem .......... F. E. T. Sevilla 
F. E. T. Vizcaya. 
Legión ..................

Falangista Gabriel Tomés Vázquez............. . .
D a Irene Martínez Antón ...... .......... Idem .......... Falangista Francisco Domingo Martínez ..........

Cabo legionario Manuel García FloresD a Andrea Flores López ............. ...... .* Idem ..........
D.a Rosa Fuentes García .................... Idem .......... Idem ............. ........ Le^’onario Antonio Recio Fuentes . • . . . .
D a Margarita Pérez Vegas ................. Idem .....

Idem .....
Idem ...................... T .podon 3 rio Fjti ' ’ i a .T.tvpv Montíiilhán Páre?.

L\a Josefa Hernández Melián ............. Idem .....................
iJV 5 iull A i IV i~M 1 i.» « Av U VA V ,Cl IV1V1 Al'Cl1! Uull X U1 •••»»«
T G i i n r i a n A  To’í'do T-T̂ rn á TT(i'P'7’. . . . . . .

D a Dolores Mata Fernández .............. Idem Idem Legonario Manuel Quesada Maita *...............,....
D a Matía González García ................. Idem Artillería 25 •• Soldado Lucio Ramos González .......
D.a Andrea Fernández Esteban ......... Idem ..... . Artillería ....... Soldado Luis Fernández Fernández

T"> a -Ti’xapfn fiflírn Idem ..........
Idem .........
Idem ..........

Zapadores 2 .......... Soldado Manuel Becerra Gago ............... .
D.a Trinidad Mingorancó Peregrina... 
J j  a Leona Bust*nza Elespe

Ingenieros 5 .......... Soldado Benjamín Moreno Mingorance .........
Ingenieros 6 .......... Soldado Eustaquio Ocerín Bustinza ................

T* a Carmen Pprea Seoan<* Idem .......... Ingenieros 7 .......... Soldado Juan Nieto Perea ........................ N. ......
D* a María Marino Martínez Idem .......... Marina ............ Soldado Edelmiro Torrado Mariño

T> A TVTVvti ê rvci f TnrrAc -

*

Viuda ........
Idem .........

Tn fan feria. Teniente D. Antonio Forto Torres ...................
O a Erptin’cr’o Vn̂ fv» Tillen*̂ Marina Teniente D. Antonio Castro Martínez ......... .
D.a Francisca de Luelmo González ... 
p  a Rpnltfl Lónoz Ahiil-do

Idem .......... T .wrinn Alférez D. José Lambo Parra • •......• •..............
Idem .......... Guardia Civil ... Alférez D. Braulio Manrique Gómez .................

ft riaiTn^n C r f t r c i c i  JMmpnPz Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Infantería Brigada D. Adolfo Grillo Cantero ........ ...........

D.a Ramona Malvárez Niebla .........
D a Emilia López Aguilar .

Marina ..................
Infantería 5 .....

Maestre marinero D. Pedro Rey Gómez 
Sargento D. Torcuato Sánchez Rodríguez ....... .

D.a Dolores Domínguez Domínguez ... 
p  a Dionisia Gómez Castró

Idem ......... Infantería 20 Sargento D. Demetrio González Díaz .......
Idem .......... F. E. T. Palencia. 

Marina ..................
Sargento D. Jesús Fernández Martín ...............

P a Teresa Rodríguez García ...... ....... Idem ...... * Sargento D. José García Puertas ......... ...... , . . .

P a Carmen A’yarez Santos Idem ...... Infantería 35 . ... Cobo José Domín^u^z Vareta . ............................
P a Cefer-na Brito Concepción ................. Idem .................... F. E. T. Canarias. 

Marina

Cabo José Brho B r it o ....................... * .........

D.a Carmen FVrvo Martínez rr.í^...u.r..
r \  x  T a c A Í / s  T \ ía  _  ____

T H p t t i  — Cabo Manuel Patino Ageito • ........... .... ...... ..

Idem . . . . . . . . . Infantería 6 Soldado Juan G&lván Santos
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno  
Militar o Autoridad 

 que debe 
dar conocimiento 

 a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe 

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago  
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
790.50 

* 795.50
795.50

795.50'
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

3.500.09
2.412.00
2.178.00 
2-178,00

2.178.00
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
796.50

1.432.00

7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00 
5.000,00

-5.890.00 
' 4.500.00 

4.5-00 00 
4:590.00
4.500.00
2.160.09
2.160.00

4.750 00
795.50

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

V

24 novbre. 1942

Granada t.... 
Guipúzcoa ...
Madrid ......
Zaragoza ..... 
Burgos ,.......

Huelva ......
Cace res 
La Coruña... 
Pontevedra...
Orense ----
La Coruña...

Pontevedra... 
Baleares .... 
La Coruña... 
Navarra

Alava .........
Murcia .......
Vizcaya ......
Granada
Huelva .......
Idem ..........

Melilla , ,,,
Vizcaya .....
Idem ...........
Sevilla .......
Vizcaya .....
Cádiz .........
Málaga
Madrid .....
Las Palmas..

Granada .... 
I ogroño , ,,, 
Valladolid ...

J. Frontera.. 
Granada ....
Vizcaya ......
Sevilla ........
Pontevedra...

Barcelona 
Cartagena ... 
Zamora 
Toledo 
Cartagena ...

La Coruña.. 
Granada
Lugo ..........
Patencia ......
I^a Coruña... 
Pontevedra... 
Tenerife

La Coruña.. 
Sevilla ........

Oyarzun ............
Madrid ............ .
Biota ...................
Espinosa Monteros

Almonaster la Real 
Montehermoso
Arteijo .................
Geve ....................
M asi de .................
Santa Comba ......

Mos ........... ;...... .
Algaida ................
Málpica ................
Pamplona ............

Zaitegui .... -....-......
Molina de Segura.

' Carranza .............
Aliiama ................
Rociana ..............
S.a Olalla de Cala

Melilla .............. :.
Bilbao ..................
Idem ....................
Sevilla .................

i Sestao ..................
Jerez ....................
Melilla .................
Madrid .......... ......
Las Palmas .........

Armilla .................
Segura Cameros..,. 
Villabrágima ..... .

Jerez Frontera
Yeguen ............ .
Yurre ...................
Carmona .............
Golbda .................

Man res a ...............
Cartagena ...........
Zsmo:a ...............
Toledo ............ '.....
Cartagena ............

El Ferrol ............
Loja ....................
Monforte .............
C-astrillo Villavega.
El Fdrrol .............
Arbó ................
Tenerife ..............

S.a Eugenia Riveira 
Cazallá Sieirra ....

Granada .....
Guipúzcoa 
Madrid 
Zaragoza ....
Burgos .......,

0
Huelva ....
Cáceres ....
La Coruña... 
Pontevedra... 
Orense . . .̂.. 
La Coruña...

Pontevedra...
Baleares .....
La Coruña.. 
Navarra .....

Alava >.........
Murcia .....
Vizcavá , , , 
Granada ....
Huelva .......
Idem ...........

Marruecos ... 
Vizcaya
Idem ...........
S ev illa .......
Vizcaya ......
Cádiz : 
Marruecos ... 
Madrid ..*... 
Canarias ,...

Granada 
Logroño 
Valladolid ...

Cádiz ...........
Granada .....
Vizcaya .....
Sevilla ........
Pontevedra...

Barcelona ...
Murcia .....
Zamora
Toledo ........
Murcia . ...

La Coruña... 
Granada ....
Lugo ......... ’
Patencia .....
La Coruña .
Pontevedra
Canarias

La Coruña.. 
Sevilla ........ ,

1
i

| %

¡

i •
|
Í ■¡

i

i1

1
i

4
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Vázquez Pérez ...................
D.a María Fernández Torres ............
D.a María Cano Ligero .................... <.
D.a Bárbara Ballesteros García .........
D.a Micaqja Calles Cuadrado ............
D.a Concepción Méndez Montero .... .
D> Margarita Homar Ferragut .........

D.a María Manresa Taberner ........ ;...
, D.a Teresa Gil Bol años ......................
D.a María Concepción López y López.
D.a Carmen Hervias Medina ............
D.a Adela Garrido Hurtado ................

^P.a Mercedes Castillo Arcos ......-.........
P.a Josefa Iturbe ürquiola ...............
D.a Vicenta Antonina González La-

puente .........................................
P a Amparo Blanco Carreira ............
D.a María* Lucila «Vila Fernández ......

D a Dolores Valcárcel Maseda .........
D.a Antonia Con'trerafe Soriano .........
D.a María del Carmen Martín Flores.
P .a Beatriz García Casado ............
D.a Francisca Ortiz tíuzmán ............
D.a Beatriz Plenciano Soler .............

D.a Amalia Maestre y Sánchez .........
D.vMaría Maestre y Sánchez .........

D. José Jiménez Navarro ..............
D. Angel Jiménez Navarro ................

¿l*.“ ivxan»» uc jLvxeicedes Alonso Cue- 
villas Rodríguez ..........................

D. ‘ Lorenzo Conforte Tuduri ........
D> Juana Thomas Sintes .............. .

D.a Emilia Puyoné Gombaci' ?...........
D.a Josefa Purroy Mora ......................
D.a Ana María León González .........
D.a María Martínez Santos ................
D.a María González Fernández .........

D.a Catalina García Peinado .......... .
i

Viuda .....
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Iaem .........
Idem ........ i
Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Idem .........

Idem .......
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Huérfanas...

Huérfanos...

Viqda ........

Padres ......

Viuda *......
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem ........

Madre ~

Cazadores 6 .........
Ceriñola 6 ..........
Infantería 7 ........
Infantería 17 
Infantería 28 
Infantería 29' 
Infantería 31 ,,, ,

Infantería 36 .....
Infantería 39 .....
Infantería 52 .....
F. E. T. Granada. 
Idem ................... .

Idem ....................
F.E.T. Guipúzcoa..

F. E. T. Teruel ...
Legión ........... ......
Idem ....................

Idem ....................
Idem ................
Artillería .............
Castillo • Olite .....
Idem .................:..
Idem ....................

Carabineros .........

Regulares 5 1........

Ingenieros ...........

Artillería ..............

i

Guardia Civil .....
Idem ....................
Idem ....................
Idem .......... .........
Idem ....................

Militarizado .........

Soldado Juan Macías Pérez ..... ;........ .............
Soldado Emiliano Heredia Fernández .......;...
Soldado Diego Muñoz Cano ... . .— •.................
Soldado Emeiterio Muñoz Martínez ............ ....
Soldado Fausto Vicente Ballesteros ............ .....
Soldádo Amador Mosquera Ares .....................
Soldado José Vich Cantallopa ........................

Soldado Matías Taberner Adrover .... ..............
Soldado Manuel Morales Gil ............................
Soldado Miguel Usubiaga Area ..... ............. .
Falangista Francisco Medina Hervias ........... .
Falangista Manuel Cárdenas Cárdenas ...........

Falangista Rafael Jiménez Monchón ...............
Falangista Vicente Lasas Larrea .....................

Falangista Félix Chávarri Pascual .. . . . . . . . . . . .
Legionario Antonio Rey Barrio ...............:...... .
Legionario Indalecio Gómez González ..........

Legionario José Balboa Pontón ................ .........

Tripulánte D. Antonio Bonaque Canuto .........
Tripulante D. Félix Moreno Moreno ..............
Tripulante D. Gregorio Rubí Soler .................

Capitán D. Antonio Maestre Vidal ...7.......<7 ...

Soldado Francisco Jiménez Pavón . 7.

Teniente Coronel D. Francisco Carcano Mas .. 

Alférez D. Gerardo María Conforto Thomas ..

Guardia Antonio' Grasa Elsóu ................
Guardia José Pérez Zarzuela ..........................
Guardia Fermín Z amar reño Ezquiltín .....7.......
Guardia Juan Arnanz Pastor ..........................
Guardia Marcelino Romero Asensio ................

Paisano militarizado D. Matías Peinado García
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les 'aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50 
795,50-

795.50
795.50

795.50
795.50

2.178.00

2.178.00
2.178.00
2.178.00

795.00
5.130.00
5.640.00

1.902.00

9.000.00

13.000,00

5.000.00

3.405.00
3.465.00 
o*. 565.00
3.565.00
3.565.00

795.00

¡
ii

(1)

i
¡

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu_ 
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viem bre de 1942 
<«D. O .» 264).

Decreto de 18 d e  
a b r i l  de 1938 
(«B . O». 549), Ley 
de 13 de diciem 
bre de 1940 («Dia
rio Oficial» 292) 
y Ley de 6 de n o 
viembre de 1942 
(«D . O .» 264).

D ecreto de 23. de 
febrero de 1940 
(«p . O .» n .° 50) 
y Orden de 4 de 
noviem bre de 1940 
(«D. O .» n .° 255). 
y Ley de C de no
viem bre de, 1942 
fr< D t O .»  264),

24 novbre. 1942

0

H u e lv a - .......
Granada
Huelva ........
Teruel .........
Salam anca... 
La Coruña... 
P. M allorca..

Idem  .............
Las Palm as.. 
Santander ... 
G ranada , 
Idem  .............

Idem  .............
G uipúzcoa

Teruel ..........
Lugo ............
Pontevedra...

Lugo ............
M adrid 
G ranada , ,
Almería1 .......
Ceuta ...........
Alm ería .......

Alicante .......

M elilla

Barcelona ... 

Baleares

Huesca .........
Idem  ............
Córdoba , 
Oviedo 
Idem  .............

Jaén ..............

V. Castillos ...........
Pinos Puente .......
R ociana ..................
Villar del Salz ___
Vitigudino .......... .
Oroso ........................
Palm a ......................

Felanitx ..................
Valle San Hoque... 
Castro-Urdialés ....
Quentar ....... . .........
Cogollos Vega .......

Albuñuelas ..............
Beasaín ...................

Griegos ...................
M arzán ....... ...........
Túy .............................

In cio .........................
M adrid .................
Pinos Puente .......
Almería ...................
Ceuta ........................
G arrucha ....... .......

A licante .................

M elilla .....................

Barcelona ...............

M ahón ..................

Bénabarre ...........
Tam arite ................
Hornachueios .......
Laviana ...................
Argañosa ..............

V ill.a de la Reina.

Huelva ........
G ranada .
Huelva ........
Teruel .........
Salam anca.. 
La Coruña.. 
Baleares ......

Idem  ........ .
Las Palm as.. 
Santander ... 
G ranada , 
Idem  .............

Idem  .............
G uipúzcoa

Teruel ......
Lugo .............

• Pontevedra...

Lugo .............
M adrid 
Granada , ,, 
Almería , .,, 
M arruecos ... 
Alm ería .......

A licante

M arruecos ...

Barcelona ... 

Baleares .....

Huesca 
Idem  . . . .v . . .  
Córdoba ... 
Asturias , , 
Idem  . . . .v . . .

Jaén ..............

*
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 
 a que corresponde el punto de re- 

■ sidencia de los reeligientes, se dará
traslado a éstos ce la orden de conce
sión de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto .conserven la aptitud legal. 
Los padres, mientras conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, en copartici
pación y en las mismas condiciones 
que en el anterior se les consignaba; 
pero a partir dgl día 24 de noviembre

de 1942 en que se publicó la Ley de 
6 del mismo mes, y les serán abona
das previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda anu
lado.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal y en las mismas condiciones que 
en el anterior señalamiento se les con. 
signaba; pero a partir del 24 de no
viembre de 1942, en que se publicó la 
Ley de 6 del mismo mes, y les serán 
abonadas previa liquidación y deduc
ción d e ' las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento anterior, que 
queda sin efecto.

Madrid, 28 de octubre de 1943.—El 
General Secretario. P. S., Juan Alva
ro z de Sotomavor. ;/

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN d e  6 de noviembre de 1943 
por la que se nombra para la pla
za de Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia Provincial de Segovia 
a don Lorenzo Cortón Salgado, Le
trado.

limo. S r .: De conformidad' con lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 3.1 de enero'de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
pai4a la plaza cle Oficial segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con 
el haber anual de 8.409 pesetas y va
cante por excédencá de don Guiller
mo González-Arnao y García-Rendue. 
les ,' a don Lorenzo Ccrtón Salgado. 
Letrado, que ha sido propuesto en ter
na por la Junta de Gobierno, de la 
misma Audiencia.

Lo digo á V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de'noviem bre de 1943.

AUNOS
lim o. Sr. Presidente de la Aüdeneia 

Provincial de Segovia.

ORDE N de 10 de noviembre de 1943 
por la que se dispone el reingreso 
al servicio activo del Médico del 
Cuerpo de Prisiones, en situación de 
excedente voluntario, don Manuel 
López Sánchez-Santana.
limo. S r . : Accediendo a lo solid: 

tado por don Joaquín López Sánchez- 
Sántana, Médico del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente vo- 
lutario, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el,artíoulo 497 del vigen
te Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, -

Esto Ministerio ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo con sueldo anual de seis mil pe
setas.

Lo digo a V. I. pará su conocimien
to v demás efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil
lim o Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 10 de noviembre de 1943 
por la que se da de baja en e l Es
calafón del Cuerpo de Prisiones al 
Guardián interino que se menciona , 
por haber renunciado al cargo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas y destino en la Pri
sión Central de Almadén, don Nica* 
sio Juez Conde, cause baja definitiva 
en él Escalafón de lo¿ de su clase 
por haber renunciado al.cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D 'os -guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre dé 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDENES de 11 de noviembre de 
1943 por las que se promueve a las 
plazas de Jefes de Negociado de se
gunda y tercera clase d e l  Cuerpo 
Administrativo del Tribunal Supre
mo y Audiencias Territoriales a don 
Fernando Bello Amarillas y doña 
Patrocinio Serra Sabater.
Excmo. S r .; De conformidad con 

¡lo preceptuado en el articulo quinto 
del Decreto de 13 -de febrero dé 1935, 

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza de Jefe dé Negociado de

segunda clase de  Cuerpo Administrativo 
 dc-l Tribuna:' Supremo y Audien

cias Territoriales, dotada con el ha
ber anual de 8.4C9 pesetas y vacante 
por defunción de don Luis Núñez 
Mosquera, a don Fernando Bello Ama
rillas, Jefe de Negociado de tercera 
clasé del expresado Cuerpo, con des
tino en la Secretaría de Gobierno de 
esa Audiencia, en la que continuará 
prestando sus servicios; entendiéndo
se que esta promoción surtirá todos 
sus efecto-s desde d  día 23 de octubre 
próximo pasado, fecha de la vacante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. mücho5 años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
Excmo. Sr. Presidente do la Audien

cia Territorial de Cácerés.

Excmo. Sr.u De conformidad con 
lo preceptuado en artículo quinto 
del Decreto de 13 de febrero de 1935, 

Este Ministerio acuerda promover 
a la plaza dé Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Administra
tivo del Tribunal Supremo y Audien
cias Territorio les. dotada con el ha
ber anual d.e 7.200 pesetas y vacante 
por promoción de don Fernando B-llo 
Amarillas, a doña Patrocinio Serra 
Sabater, Oficia] de Administración de 
primera cf.a-se del expresado Cuerpo, 
con ded.ino en lá Fiscalía do esc Alto 
Tribunal^ en la .que continuará pres
tando sus servicios; entendiéndose 
que esta promoción surtirá todos sus 
efectos desde d  día 23 de octubre 
próximo pasado, fecha de la vacante.

Lo digo a V. E. para su conocimién. 
>io y d'omás efectos.

Dios guarde .a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.
'Excmo. Sr. Presidente deC Tribunal 

Supremo.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de noviembre de 1943 
sobre concesión de segunda prórro
ga de licencia por enfermedad al 
Auxiliar de segunda clase de la Di
rección General de Seguros y Aho
rro don Fernando Violá Sánchez.

limo. S r .: Vista la instancia pro
movida por el Auxiliar de segunda cla
se de la Dirección General de Seguros 
y Ahorro don Fernando Viola Sánchez 
en súplica dé que se le conceda se
gunda prórroga por un mes de la licen
cia que a causa de enfermedad le fué 
concedió# por , Ordenes ministeriales
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dé 2 de septiembre y 20 de octübre 
del presente año,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por esa Di
rección Genera] y de acuerdo con los 
artículos 31 y 33 del Reglamento de 
7 tfc septiembre: de 1918 para la apli
cación de' la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año. ha tenido a bien 
acceder a iá susodicha prórroga.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de noviembre de 1943.— 
P, D., Femando Camacho.

Emo, Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 

por la que se regula la justificación 

exigible para expedir mandamientos 

de pago por adquisiciones o  sumi

nistros de material inventariable u 

otros efectos.

Urnas. Sres.: Visto el expediente pro
movido a virtud de consulta de la Or
denación Central de pagos Civiles, en 

v orden a la justificación que deba Exi
girse, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 62 y 34 del vigente Regla
mento orgánico de la Ordenación de 
Pagos del Estado, para la expedición 
de mandamientos de pago que atien
dan a obligaciones dimanantes de ad
quisiciones o suministros d^ material 
in/ventariable u otros efectos, con des
tino a Centros o Dependencias ofi
ciales,

Eiste Ministerio, ‘ d^ acüerdo con lo 
informado por la Dirección General 
del Tesoro público y lá Intervención 
general de la Administración del Es
tado, se ha servido ^ieponer: :

I.—Justificación de los mandamientos 
de pago

Los mandamientos de pago por ad
quisiciones o suministros de efectos 
o material irwenlariable se justifica
rán con copia de las Ordenes que 
dispusiéran los gastos, y con la cuen
ta correspondiente, en la que, inexcu
sablemente, beberá constar gu aproba
ción, previa diligencia do «interveni
do» que expresamente, consiigne lp, con
formidad de la cuenta con él gagto 
autorizado. ;

A la cuenta rendida acompañarán, 
justificándola, los documentos siguien
tes:

a) Facturas originales del materh; 
. P de los ©testos ¿um'nistradó con

diligencia que suscribirá en cada una 
de ellas el Habilitado, mostrándose 
conforme.

b) Certificación expedida por este 
último que acredite haber recibido 
la Administración, de conformidad, los 
materiales o efectos de referencia y, 
cuando proceda, que ha tenido lugar 
la inclusión de éstos en el Inventa
rio de la Oficina. Dicha certificación 
será visada por el Jefe del Centro o 
Dependencia a que el servicio sé re
fiera.

I I— Expedición de mandamientos de 
pago (a nombre ide un solo acreedor

Estos mandamientos se extenderán 
a nombre* de los acreedores directos 
del Tesoro, quienes, en el momento 
de serles entregado el talón corres
pondiente, firmarán en «Hss el «reci
bí» de su importe. No es, por tanto, 
necesario que las facturas que einte
riormente hubieran cedido contengan 
expreso este requisito, puesto que pa
ra la Administración queda suficien
temente probado con la firma del pro
veedor en él mandamiento de pago.

III.—Expedició(n de mandamientos de
pago a favor de varios acreedores

Podrán expedirse mandamientos de 
pago para satisfacer conjuntamente 
créditos de diferentes acreedores cuan
do las obligaciones contraídas proce
dan do una misma autorización de 
gasito.

En este óaso el Habilitado formará 
y autorizará relación duplicada que 
exprese, por columnas?

a) Número de orden de las parti
das.

b) Nomibre y apellidos, razón o díe- 
nominación social de los acreedores.

c) Importes íntegros¡ de las o p ila 
ciones.

d) 1,39 por 190 de impuesto de Pa
gos.

e) O t r o s  descuentos (si los hu
biera).

f ) Cantidades liquidas a satisfacer.
Ambos ejemplares de la relación

descrita sé unirán a Ja justificación 
exigible, conforme al alPartado I, para 
la expedición de lo-s mandamientos.

Éstos serán librados a nombre del 
Habilitado correspondiente, que, ál ha
cerlos efectivos, recogerá un ejemplar 
de dicha relación y las facturas de 
los proveedores, a fin de que cada uno 
de éstos, en el momento de percibir 
su ^rédito, firme efl oportuno «recibí» 
en las facturas respectivas.

El segundo ejemplar de la relación 
quedáis en Me Intervenciones Provin, 
ciato de Hacienda o en &  Central,

en su caso, a efectos de control, y 
se entregará al Habilitado cuando de
vuelva el primero y las facturas de 
los proveedores debidamente firmadas 
y reintegradas con nota expresa en él 
del recibo de estos documentos por la 
correspondiente Intervención,

XV.—Plazos de justificación

Dentro del término preciso de los 
diez días .inmediatos siguientes al del 
abono ¿el mandamiento, el Habilita
do perceptor deberá entregar en la 
Intervención respectiva el original de 
la relación de proveedores a quienes 
afecte y las facturas con el «recibí» 
suscrito por c-llos.

Cuando por cualquier motivo algún 
proveedor no hiciera efectivo su cré
dito durante dicho plazo, el Habilitar 
do, dentro de los cinco días siguien
tes, efectuará el correspondiente rein
tegro al Tesoro público, justificándolo 
con la carta o cartas de pago que pro
ducá, y hará constar esta circuns
tancia mediante diligencia detallada 
en el ejemplar de la relación de pro
veedores en su poder.

Estes cartas de pago expresarán, 
además de >as particularidades pro
pias. de todo reintegro, los números 
asignados en la relación a las factu
ras insatisfechas y los nombres de los 
proveedores e importe de sus crédi
tos. Los Interventores de Hacienda 
cuidarán especialmente de remitir a 
los Ministerios respectivos copias cer
tificadas de ellas para que en liqui
daciones sucesivas puedan compren
derse de nuevo las partidas reintegra
das,

V.—Penalidades
Transcurridos los plazos que uener- 

mina el apartado IV  sin que el Ha
bilitado hubiere justificado en debida 
forma los mandamientos de pago, las 
Intervenciones de Hacienda promove
rán contra él, en el preciso término 
de ocho días, el expediente de respon
sabilidad que proceda.

Si, previo requerimiento conminato
rio, no verificase la justificación den
tro de un plazo igual de ocho días, 
se incoará expediente de reintegro de 
las cantidades no justificadas, liqui
dándose intereses legales de demora 
sobre la suma reintegrable desde la 
fecha en que la justificación debió te
ner lugar hasta la de su cumpli
miento.

Madrid, 11 de noviembre de 1943.— 
P. D., Femando Camacho.

limos. Sres. Director general del Te
soro Público e Interventor general 
de la Administración dea Estado.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de Septiembre de 1943 
por la que se incluye en el Escala
fón de Profesoras Auxiliares de Es
cuelas Normales cl doña Isabel Pe
tit Salvador.
limo. Sr.: En la instancia suscrita 

por doña Isabel Petit Salvador. Auxi
liar de «Pedagogía» de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Meli. 
11a, .por la que solicita su inclusión en 
ei Escalafón de Profesoras Auxiliares 
de Escuelas Normales, con la antigüe
dad que le corresponda por su posesión 
de fecha 8 de julio de 1927; la Sección 
de Enseñanza del Magisterio ha emiti
do el siguiente informe:

«Resultando que por Orden de la Di
rección General do primera Enseñanza 
de 13 de noviembre de 1942 (>BOLE- ¡ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
2 de diciembre), fué incluida la inte
resada en el Escalafón provisional de 
Profesoras Auxiliares de Escuelas Nor_ ( 
majfs, asignándosele el número 30 y la 
antigüedad d* su nombramiento regla- J 
menta rio de Profesara Ayudante de 1.° • 
de octubre de 1922;

Resultando que con independencia 
del nombramiento de Ayudante, cita
do en el anterior resultando, fué nom
brada Auxiliar en propiedad de la 
Sección^ de Pedagogía dé lá extingui
da Escuela General y, Técnica de la 
Ciudad de Malilla (Instituto), por Real 
Orden comunicada de la Presidencia 
del Consejo de Ministros (Dirección 
General d- Marruecos y Colonias) el 
4 de julio de li9-27, en virtud de lo dis
puesto en el artículo quinto del Real 
Decreto de 50 de enero de 1920 y de 
¡ha Real Orden de 18 de mayo de 1922;

Resultando que doña Isabel Hernán
dez Aparicio, Auxiliar de «Labores» en 
el citado Centro docente y en situación 
administrativa idéntiva a la Profesora 
reclamante, fué incluida en el Escala
fón de Auxiliares de Escuelas Norma
les de Maestras, con la antigüedad de 

\ 23 de, mayo d? i929, fechavde su nom
bramiento en propiedad;

Resultando que según certifica la Se
cretaría de la Escuela Normal de Me- 
lilla, con el visto bueno del Director, 
doña Isabel petit Salvador, con fecha 

v3 de junio de 1932 solicitó de la Direc
ción Genera! de Primera Enseñanza §u 
inclusf.ón en el Escalafón de Auxiliares 
de Escuelas Normales y la expedición 
del correspondiente título administrati
vo habiendo sido remitida tai instancia 
a la Dirección <peneral con facha 9 
de junio de 1932; ,

Considerando aue la interesada, a 
partir de su nombramiento de Auxj- , 
liar-en propiedad, ha perpibido habe-1

res hasta 1.° de enero de 1943 por tal 
concepto desempeñando su cargo inin- 
terr ump i dacr.en te;

Considerando que el Real Decreto de 
12 de noviembre d¿ 1928, que regla
mentó el Instituto General y Técnico 
«Victoria Eugenia», de Melilla, en su 
articulo 23 determina que los; Profe- 

. sores del Magisterio 'y los Auxiliares de 
Pedagogía y Labores del mismo se
rán nombrados por el Minis'terio de 
Instrucción Pública como resultado de 
latS distintas formas de provisión de 
plazas, seguidas por este Departamento 
y sus nombramientos serán válidos pa
ra todos los efectos de inclusión en los 
Escalafones respectivos, ascensos y de. 
más) derechos del profesorado;

Considerando que al crearse j a  Nor
mal de Melilla, con carácter indepen
diente, el personal del Magisterio adSu 
crito al Instituto General y Técnico 
pasó,a prestar sus servicios a la Escue- 

( la Normal;
1 Considerando que para su inclusión 
en el Escalafón no exigieran prue
bas a las interesadas v asimismo fué 
nombrada sin requisito previo alguno 
doña Isabel Hernández Aparicio, con 

' los mismos fundamentos legales que 
• aporta la Profesora reclamante.

El Negociado tiene el honor de pro- 
poner a la Superiordad que, previo jn- i 

forme de la Asespría Jurídica, se in
cluya a doña Isabel Petit Salvador, en 
el Escalafón de Profesoras Auxiliares 
de Escuelag Normales, con la antigüe
dad de su nombramiento o bien que .ge 
incluya en Presupuesto una consigno-" 
ción de una plaza de Profesora Auxi
liar en el capítulo correspondiente y a 
extinguir, debiendo en el caso de acep
tarse la primera solución, incluir en 
nómina a la interesada-en la primera 
yacante que se produzca entre las 
Profesoras Auxiliares escal^f ©nales».

La Asesoría Jurídica, con fecha 9 de 
julio de 1943-, emitió el siguiente in
forme:

«limo. Sr.: La peticionaria doña Isa
bel Petit Salvador, fué incluida en 13 
de noviembre de 1*942 en el Escalafón 
provisional de Profesoras Auxiliares de 
Escuelas Normales, asignándole el nú
mero 30 y computando a efectos de an
tigüedad su nombramiento de Profe
sora Ayudante dé 1.° de octubre de 
1922.

Con independencia de este nombra
miento ia interesada, el 4 .de julio 
de .1927, fué nombrada Auxiliar en pro
piedad de la Sección de Pedagogía de 
la ..Escuela General y Técnica de Meli
lla (Instituto), y al extinguirse esta 
entidad con cl primitivo carácter y 
orearse la Normal de Melilla, pasó a 
prestar sus servidos a la Escuela Nor_ 

i mal. '
Aunque el Regiamente de 12. dé ño.'

I viembre. de . 1928 del instituto General 
I y Técnico Victoria Eugenia», ,d* Ape

lilla, determina que los Profeso
res del Magisterio y Auxiliares 
de Pedagogía serán nombrados por 
el Ministerio de Instrucción Pú
blica, hoy de Educación Nacional, co
mo resultado de las distintas formas 
de provisión de plazas seguidas por 
este Departamento, siendo efectivos 
dichos nombramientos para la inclu
sión en los Escalafones dé ascenso y 
demás derechos del Profesorado, es 
•lo cierto que a las Profesoras que 
desempeñaban su cargo de Auxiliar 
con nombramiento '.n propiedad de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección General de Marruecos 
y Colonias) no se les exigieran más 
requisitos previos, continuando en el 
desempeño reglamentario de sus des
tinos.

En a/lgún caso, igual al que es ob
jeto de este expediente (doña Isabel 
Hernández Aparicio), se incluyó en 
el Ecalafón a Auxiliares con el nom
bramiento antes aludido, sobre la ba
se de los mismos fundamentos lega
les que aporta la Profesora redo^ 
mante.

Por lo cual, aun existiendo dispo
sición de carácter general, procedien
do por analogía, puede considerarse 
por V. I. a doña Isabel Petit Salva
dor Auxiliar numeraria de Escuela 
Normal, incluyéndola en el Escalafón 
de Profesoras Auxiliares con la an
tigüedad de su nombramiento en pro
piedad de la Sección de Pedagogía, 
hecho por la Presidencia del Consejo 
de Ministros para el Instituto Gene
ral Técnico de Melilla, desde cuyo 
momento ha prestado servicios sin in
terrupción en dicho Instituto y desde 
el año 1928 en la Escuela NormaPdel 
Magisterio Primario de lá misma lo
calidad.

Sin que sea. posible la creación de 
una nueva plaza de Profesora Auxi
liar a extinguir, en la forma propues
ta por la Sección, por oponerse a ello 
el artículo 39 de la Ley de Contabi
lidad, hasta nuevos Presupuestos.

En virtud d^ 1-as anteriores consi
deraciones, esta Asesoría Jurídica pres
ta conformidad al informe de la Sec
ción en cuanto propone a la Superio
ridad que ^e incluya a doña Isabel 
Petit Salvador en el Escalafón de 
Profesaras Auxiliares de Escuelas Ñor. 
males, con la antigüedad de su nom
bramiento de propiedad de Profesora 
Auxiliar de la Sección de Pedagogía 
del Instituto General Técnico de'M e
lilla, hecho por la Presidencia del Con
sejil de Ministros el 4 de julio de 1927,• 
en virtud de lo dispuesto enl el ar
tículo ¡quinto del Real Decreto de 30 
de enero de 1920 y Real Orden de 18 
de mayo de 1922.-

Y este Ministerio,' ¿e acuerdo con 
los precedentes informes, resucito
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incluir a doña Isabel Petit Salvador 
en el Escalafón de Profesoras Auxilia, 
res numerarias de Escuelas Normales, 
en el lugar que le corresponde, con 
arreglo a su posesión de fecha 8 de 
julio .de 1927, resultando colocada en
tre doña Beatriz Guillén Rodríguez y 
doña María Millán del Val, ambas 
Profesoras excedentes, ingresadas en 
20 de septiembre de 19i27 la primer a/y 
23 de abril del mismo año, la segun
da; debiendo percibir haberes la Pro
fesora doña Isabel Petit, a partir de 
la primera vacante que se produzca 
en el Escalafón de las ¿e su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 16 do septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 27 de septiembre de 1943 
por la que se  concede a don Je

sús Unturbe el ingresó en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio con la 
categoría de Medalla.

Emo. S r.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto én el artículo cuarto de la 
Orden de 11 de abril de 1939, y en 
atención a los méritos que concurren 
en don Jesús Unturbe,

Este Ministerio há ténicfo • a bien 
concededle ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X  ¿1 Sabio, con la 
categoría de Medalla.

Dios guarde a ^  I. muchOg años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1943.

IBAÑEZ M ÁBTIN

Emo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 4 de octubre de 1943 por 
la que se dispone pase a desempeñar 
la cátedra de « Materiales de cons
trucción y Trabajos de laboratorio»  
de la Escuela Superior de Arqui- 
tectura de Barcelona don Juan Mon
tero Pazos.

limo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por Id Escuela Superior . de 
Arquitectura de Barcelona sobre, pro
visión de la cátedra de «Materiales de 
construcción y Trabajos de laborato
rio», vacante en dicho Centro por ju
bilación de su titular*

Este Ministerio, de acuerdo con la 
misma, há tenido a bien disponer pase 
a desempeñar dicha cátedra, con ca
rácter interino, el Profésor auxiliar 
del tercer grupo de la Sección Cientí
fica, don Juan Montero Pazos, eü cual 
deberá percibir los dos tercios del 
sueldo anual de 7.000 pesetas con que 
se halla dotada dicha plaza, de acuer
do con el anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 de julio último, para su provi
sión en propiedad, con cargo al capí
tulo primero, artículo primero, gru
po cuarto, concepto catorce, núme
ro dos, del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. pará sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

Emo. Sr. Director genera-i de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de octubre de 1943 por 
la que se prorroga por el actual 
año académico 1943-44 el nombra
miento de Encargado de curso de 
« Dibujo topográfico y Rotulación 
de planos»  de la Escuela profesio
nal de Peritos Agrícolas a favor de 
don Emilio Siegfried Heredia.

limó. Sí*.: Vista la propuesta for
mulada por el Director de la Escuela 
Profesional de Peritos Agrícolas de 
está capital interesando ca continua
ción de don Emilio Siegfried Heredia 
en 61 desempeño de la Auxiliaría de 
«Dibujo topográfico y Rotulación de 
planos»,

Este Ministerio, de conformidad con 
la misma, ha tenido a bien prorro
gar para el actual año académico 
1943-44 el nombramiento de Encarga
do de curso de las citadas disciplinas 
a favor de don Emilio Siegfried He
redia, que deberá seguir percibiendo 
la gratificación de 3.000 pesetas, con 
cárgo a; capítulo primero, artículo pri
mero. grupo cuarto, concepto trece., 
subconcépto segundo, del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio.* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica*,

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por  

la que se nombra, en virtud de con~ 

curso-oposición, a don Manuel Se

villano Sanz Profesor de Prácticas 

y Auxiliar de «Economía política y 

L egislación industrial; Organización 

y contabilidad de Empresas indus

triales y Proyectos» de la Escuela 

de Ingenieros Industriales.

limo. S r.: Visto ea expediente de 
qué se hará mención;

Resultando que por Orden de 15 de 
noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1.° de diciem
bre) se anunció concurso-oposición 
a lá plaza dé Profesor de Prácticas 
y Auxiliar de «Economía política y 
Legislación industrial; Organización 
y Contabilidad de Emprimas indusl 
tríales y Proyectos», de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Establecimien
to de Madrid;

Resultando que lá Comisión Cali
ficadora propone por unanimidad al 
aspirante don Manuel Sevillano Sanz 
para el desempeño d.e la citada pla
za, una vez realizados los ejercicios 

I de oposición previstos en el Decreto 
¡de 17 de octubre de 1940 (BOLETIN 
( OFICIAL DEL ESTADO del 30) ;
■ Visto lo dispuesto en dicho texto 
l legal;
| Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la con
vocatoria y se han cumplido los requi- 

| sitos que exige el mencionado Decre
to que regula esta materia,

Este Ministerio há tenido a bien 
nombrar, _ en virtud de concurso- 
oposición, a dJon Manuel Sevillano 
Sanz, Profesor de Prácticas y Auxiliar 
de «Economía política y Legislación 
industrial; Organización y contabi
lidad de Empresas industríales y Pro
yectos» dé la Escuela de Ingenieras 
Industriales, Establecimiento de Ma
drid, con el sueldo que le correspon
de en el Escalafón déi Cuerpo y las 
gratificaciones y demás emolumentos 
que para estos cargo.s figuran en el 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN -

Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica..
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ORDEN de 11 de octubre de 1943 por 
la que se dispone que el Maestro 
práctico de Taller de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, Estableci
miento de Barcelona, don Miguel 
Cardona García continúe al frente 
de su cargo hasta cumplir los vein
te años de servicios al Estado.

limo. Sr.: Visito el expediente de ca
pacidad incoado a favor de don Mi
guel Cardona García, Maestro prácti
co de Taller de la Escuela de Inge
nieros Industriales, Establecimiento d« 
Barcelona, para que pueda continuar 
en el servicio activo de su cargo por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria para la jubilación el qia 5 de sep
tiembre do 1940 y no concar con vein
te años de servicios al Estado;

Visto asimismo el certificado facul
tativo que se acompaña al expediente, 
en el que se acredita que tiene plena 
capacidad física e inceleotual para se
guir desempeñando su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Maestro práctico de 
Taller <je la Escuela de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Barce
lona, don Miguel Cardona García con. 
tinúe al frente de su cargo hasta que 
cumpla los años de servicios regla
mentarios pana su jubilación, previo 
expediente de capacidad que deberá 
instruirse todos los años, en cumpli
miento de lo que dispone la base ocha
va de la Ley de 22 de julio de 1918 
y el artículo 88 del Real Decreto de 
7 de septiembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añas, 
Madrid, II de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Tócíiiea.

ORDEN de 14 de octubre de 1943 por 
la que se nombra a los Encargados 
de curso que se citan Profesores nu
merarios,  con carácter interino, de 
la Escuela Superior de Arquitectu
ra de B arcelona.

Jimio. Ér.: Vacantes tre¿ plazas de 
Profesores numerarios en la plantilla 
*de la Escuela Superior de Arquitectu
ra de Barcelona (Sección de Apareja
dores), y con el fin de atender a las 
necesidades de la enseñanza,

ESte Ministerio, de aeuerdo con la 
propuesta del respectivo Centro, ha 
tenido a bien nombrar para dichos

cargos, con carácter interino, para 
el año académico actual a los seño
res don Joaquín Amigó Miró, don En
rique Mira Pérez y don Marino Ca
nosa Gutiérrez, que venían desempe
ñando dichas plazas como Encarga
dos de curso, y los cuales pasarán a 
percibir sus haberes, a partir de pri
mero de los corrientes, con cargo al 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto catorce, núme
ro cuatro del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento, con el 
sueldo o gratificación anuales do seis 
mil pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dois guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1943,

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 14 de Octubre de 1943 por 
la que se concede a don Antonio 
García Ramos el ingreso en la Or
den Civil de Alfonso X e l Sabio 
con la categoría de Encomienda.

fimo. Sr.: En virtud de expediente 
promovido de conformidad con lo dis
puesto en el articulo cuarto de la Or
den de 11 de abril de 1939 y en aten
ción a los méritos que ‘concurren en 
don Antonio García Ramos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X el Cabio con la ca
tegoría de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario dé este Minis
terio*

ORDEN de 15 de octubre de 1943 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslada, Catedrático nu
merario de «Geografía e Historia» 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media. «Beatriz Galindo», de 
Madrid, a don Manuel de Terán 
Alvarez.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de lá Sección segunda y 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en virtud de concurso dé 
traslado, para ¡a vaoanté de Geogra

fía e Historia, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Madrid 
«Beatriz Galindo», ai Catedrático nu
merario don Manuel de Terán Alvfte 
rez.

Lo tdigo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de octubre de 1943 por 
la que se distribuyen los créditos 
de 30.000 y 10.000 pesetas para re
muneraciones de clases prácticas y 
seminarios de la Escuela Especial 
de Ingenieros Navales.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Escuela Especial de 
Ingeniero^ Navales sobre distribución 
de los créditos de 30.000 y 10.000 pe
setas consignados en ed vigente Pre
supuesto de gastos de este Ministerio, 
en su capítulo 1.°, artículo 2.°, gru
po 4.°, concepto 13, para «remunera
ciones para clases práctica* da taller 
y laboratorio» y . «para seminarios y  
proyectos», respectivamente,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
misma, ha tenido a bien disponer se 
realice a. ráteón de treinta peseta  ̂ por 
asistencia a clase práctica o reunión 
en seminarios o proyectos, con la do* 
tacíón y profesorado que se expresan:

Prácticas en Talleres: 10.000 pesetas/
D, Alberto María de Ochoa y Rivas, 
D. José María de Leiva Lorente.
D. Remando Rodrigo Jiménez.
D. Aüreo Fernández Avila.
D. Enrique de la Cierva y Clavé.
D. Emilio Ripollés de la Cruz.
D. Andrés Federico Barcala y Mo

reno. ■
D. Antonio González Guzmán.
Prácticas en Laboratorios de Quí

mica y d!e Resistencia de materia
les: 8.000 pesetas.

D. José Manuel Cavan Liles y Riva.. 
D. Felipe Glrre Comas.
D. FeHpe La fita Babío.
D. Enrique dé la Cierva* y CflaVé.
D. José Vi orna B dando.
Prácticas en Laboratorio de Termo- 

logia: 6.000 pesetas.
D. José María de Léiva Lorente.
D. Aureo Fernández Avila.
D Fernando Rodrigo JímétteS.
D. Rafael Crespo Rodrífcuefc.
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Prácticas en Laboratorio de Elec
tricidad: €.000 pesetas.
 D. Judio de la Cierva y Malo de 
Molina.

D. Carlos Godino Gil.
D. Enrique de la Cierva y Clavé. 
D. Alberto María de Ochoa y Rívas.

 D. Luis Martínez Oderó.
Reuniones en Comisiones de Pro

yecto : 4.000 pesetas.
D. Felipe Garre Comas.

 D. Carlos' Godino Gil.
D. Rafaet Crespo Rodríguez.
D. Luís Mártínez Odero.
D. Andrés Federico Barcal a Moreno.
Reuniones en Seminarios: 6.000 pe

setas.
D. Felipe Garre Comas.
D. José Manuel Cava ni 11 es y Riva.
D. Enrique de la Cierva y Clavé.
D. Felipe Lafita Babío. 
D. Rafaé-l Crespo Rodríguez.
D. Carlos Gcdino Gil.
D. Judio de lá Cierta y Malo de 

Molina.
D. Femando Rodrigo Jiménez.
D. Luis Martínez Odero.

 D. José Vierna Belando.
D. Emilio R:pollés de 'la Crüz.
D. Aureo Fernández Avila.
D. Alberto María de Ochoa y Rivas. 
D. Antonio González Guzmán.
D. Andrés Federico Barcala Moreno. 
D. José María de Leiva Lorente.

Lo digo a V. I . para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. nruchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1943. 

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director generad de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de octubre de 1943 por 
la que se nombra, con carácter in
terino, Delineante primero de Bu
ques de la Escuela de Ingenieros 
Navales a don Gregorio Gayoso Mo
reno.
limo. Sr.: Vacante por renuncia del 

que la desempeñaba, don Federico Al- 
berioh de la Campa, la plaza de De
lineante primero de Buques, de, la Es
cuela de Ingenieros Navales, y con el 
fin de que el servicio quede atendido 
en debida forma,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del expresado Centro, ha 
teñido a bien nombrar para el Citado 
cargo, con carácter interino, a don 
Gregorio Gayoso Moreno, con el suel
do de seis mil pesetas anualés, con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, gru^b cuarto, concepto doce, y 
la gratificación de dos róil quinientas 
pesetas, también anuales, consignadas 
en el}capítulo primero, articulo segun
do, grupo cuarto, concepto trece del 
vigénte presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ens*. 
fianza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de octubre de 1943 por 
la que se distribuyen los créditos 
de 50.000 y 25.000 pesetas consigna
dos en Presupuestos para gratifica

ciones y remuneraciones en la Es
cuela de Ingenieros Industriales, 
Establecimiento de Bilbao.
limo. Sr.: Vista ?a propuesta for

mulada por la Subdirección de lá Es
cuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento de Bilbao, sobre distri-, 
bución de los créditos de % 50.000 y 
25.000 pesetas consignados en eü ca- 
pítulo primero", artículo según<do, gruí 
po cuarto, concepto décimo, número, 
segundo del vigente Presupuesto de. 
gastqs de este Departamento para 
«gratificaciones al personal» y «remu
neraciones coh motivo’ de la reorga
nización de, dicho Centro, talleres y 
laboratorio»,

Este Ministerio,' de acuerdo con la 
misma, ha tenido a bien disponer se 
efectúe en la forma siguiente:

Gratificación al personal, 50.000 pesetas Remuneraciones con motivo de la reorganización del 
Establecimiento, talleres y laboratorios, 25.000 pesetas

Pesetas
Pesetas

A los Profesores titulares, por dirección y. or
ganización de-Talleres, Laboratorios y clases 
prácticas, en sus respectivas disciplinas^ a ra
zón de 30 pesetas por sesión ............... :........

A Profesores Auxiliares, encargados de Cátedra, 
por ef. mismo concepto y cuantía que los an
teriores ................................. . . . .  i . .. '

1 Ayudante temporal; nombrado con cargo a esta 
- partida, por Orden ministerial de' 2 de junio 

de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12) ...... ■»;........................... ...............................

1 Oficial de Administración, del Cuerpo Técnico.
,administrativo del- Ministerio de Educación 
Nacional, por hora.s extraordinarias ............

2 Miembros del Tribunal de reválida (gasto  ̂ y 
remuneraciones), a 1.500 pesetas .....................

30.000 

10.000

4.000

3.000

3.000

Presidente de la Junta Económico-docente, & ra-*
zpn dé 50 pesetas po.r sesión .........................

Secretario de ídem fd., a razón de 25 pesetas por
sesión ...... ............................................... . ...........

Cajero-Contador de ídem íd., a razón de 2i5 pé- 
setas cor sesión ........{ .................. . . : . . . ..............

1 Vocal de lá misma Junta, ídem íd. ............l...
2 Preces ores titulares miembros de la ponencia 

encargada del estudio de la reforma del Plan
, . de estudio.s dé la Carrera, a 3.150 pesetas .......
1 Maestro de Taller, por trabajos extraordinarios

en Laboratorios ......................................... . -
I Aíixiliar de Secretaría., por horas extraordina

rias , ........................ ...................................................... '
3 Porteros de los Ministerios civiles, adscritos a 

este Centró, por ' seivicios extraordinarios, a 
890 pesetas cáda tino ................  \ '

5,000

2.500

2.500
2.500

6.300

2!000

1.800

2.400
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid/ 27 de octubre de 1943.

 IBAÑEZ MARTIN

Emo., Sr. Director general de Ense- 
ñánza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de octubre de 1943 por 
la que se nombra a don Enrique
de la Cierva y Clavé Profesor en
cargado de curso de «Máquinas ma
rinas, segundo curso» de la Escuela 
Especial de Ingenieros Navales.
limo. Sr.: Vista la propuesta eleva

da. por la Escuela Especial de Inge- 
ñ í oros Navales, y con el fin de atender 
e las nec^idádes de la enseñanza^

Este Ministerio, de acuerdo con la 
misma, ha tenido a. bien nombrar a 
don Enrique de la Cierva y Clavé Prou 
fesor encargado de curso de «Máquinas 
marinas, segundo curso», para el año 
académico- actual, de la Expresada Es
cuela', \ con la gratificación ' anual de 
4.090 pes etas, que percibirá con cargo 
al capítulo primero artículo primérq, 
grupo cuarto, concepto trécq, fcúmerA
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dos del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocámien- 
toy demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dé octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por
la que se dispone se cree en la an
tigua Casa forestal del monte « Pi
nar y agregados de Cercedilla» una 
Residencia escolar aneja y depen
diente de la Escuela Especial de In
genieros de Montes.
limo. Sr.: La necesidad y conve

niencia de -que :os alumnos de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes puedan llevar a cabo los trabajos 
foréstales indispensables para que las 
enseñanzas que reciben en dicho Cen
tro superior se completen con la prác
tica y conocimiento de las distintas 
y numerosas especies arbóreas, acon
seja la creación y funcionamiento de 
una Residencia forestal, ya dotada en 
el capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo tercero, concepto once, subcon- 
cepto ocho del vigente presupuesto; y 
existiendo, por otra parte, local en las 
debidas condiciones; así de situación 
como de capacidad, y vista asimismo la 
propuesta formulada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se cree en la antigua Casa 
forestal del monte «Pinar y agregados 
de Cercedilla,» una Residencia escolar 
aneja y dependiente d;e la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes, en 
la qué los alumnos de la misma pue
dan efectuar los estudios y trabajos 

 ̂ experimentales que proceda.
Lo digo a V. I. para su conooimien- 

toy demás efectos. '
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D:rector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN 30 de octubre de 1943 
por la que se dispone que ascien
dan a las categorías y sueldos que 
se mencionan los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos que 
se citan.
limo. S r.: Vacante una plaza en 

3a segunda, categoría del Escalafón 
dél Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, por ¿u-

bilación de don Casto María del R i- 
véro y Sainz de Baranda, que presta
ba sus servicios en el Museo Arqueo
lógico Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bic-n 
disponer que se dé le correspondien
te corrida de escalas y, en su virtud, 
que asciéndan a las categorías y 
sueldos que se mencionan, \os seño
res siguientes:

A la ' segunda cat egoría y sueldo 
anual de 20.000 pesetas, don Fran
cisco Mendizábal García, con destino 
en ei Archivo de la Chancillería de 
Vallado! id.

A la tercera y sueldo anual de pe
setas 18.000, don Domingo Julio Gó
mez García, con destino en la Bi
blioteca Nacionaíl.

A ia cuarta y sueldo anual de pe
setas 16,400, don Gerardo Jaime Nú- 
ñez Clemente, con destino en el Ar
chivo Histórico Nacional.

A la quinta y sueldo «nuan de pe
setas 14.400, don Pedro Longás Bar. 
tibás, con destino en la Biblioteca 
Nacional.

A ]a c:exta y sueldo anual de pese
tas 13.200, don José Pinilla López, 
con destino en el Archivo Histórico 
de Protocolos de Madrid*

A 1a- séptima y sueldo anml de 
pesetas 12.000, doña Matilde López 
Serrano, con destino en la Bibliote
ca del Palacio Nacional.

A la octava y sueldo anual de pe
setas 10.600,  don José Fillol Férriz, 
con -destino en D Biblioteca Nacio
nal.

A la novena y sueldo anual de 
9.600 pesetas, don Florencio Marcos 
Rodríguez, con destino en la Biblio
teca de la Universidad \ de Sala
manca.

Los efeoos económicos y antigüe
dad de estoc* ascensos Serán a partir 
del día 19 de los corrientes, siguien
te al en que se produjo la vacante 
que da motivo a osta corrida de es
calas. '

Lo que efigo a V. I. oara su cono
cimiento v demás efectos.

Dioc guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre * de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generar, de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 
por la que se modifica el Reglamen
to y Plan de estudios de las Es

cuelas de Oficios Mineros, depen
dientes de la de  Capataces Facul
tativos de Mieres.

i Hiño. Sr.: Vista lu comunicación 
j elevada po^ la Dirección de la Escuela 
1 Especial de Ingenieros de Minas pro

poniendo la modificación del Regla
mento y Plaik de estudios de las. Es
cuelas de Oficios M'ineros. dependien
tes de la de Capataces Facultativos qe 
Mieres;

Resultando que por Orden de 23 de 
mayo de 1941 fueron creados estos 
Establecimientos docentes de carác
ter subalterno, a fin de proporcionar 
al personal diverso que interviene en 
los trabajos de las minas los conoci
mientos indispensables para su mejor 
desenvolvimiento y seguridad, consi
guiéndose al propio tiempo el máximo 
rendimiento;

Resultando qüe en los dos cursos 
transe tur i dos han podido apreciarse 
las considerables ventajas que la im
plantación de tales enseñanzas ha 
aportado a los obreros de aquella zona 
minera, quedando plenamente confir
mados los motivos que sé perseguían 
con su creación;

Considerando que, si bien han sido 
satisfechas estas necesidades, la ex
periencia adquirida en dicho período 
aconseja la conveniencia de modificar 
alguno3 preceptos en los que la prác
tica ha dejado sentir las dificultades 
dé su aplicación;

Considerando las anteriores circuns
tancias y las razones en que funda
menta su informe la Escuela de In
genieros de Minas al cumplimentar el 
acuerdo tomado por la Junta de Pro
fesores de D de Capataces de já ex
presada localidad, en su deseo de al
canzar una mayor eficiencia en la la
bor encomendada a, dichos Centros, 
ya que ello 'indudablemente redunda
rá en la mejor formación de los alum
nos en cus diferentes .especialidades,

Este Ministerio, de conformidad con 
la citadi propuesta, ha tenido a bten 
disponer qué el referido Reglamento 
y plan de estudios sea reformado en 
el texto de los artículos que a conti- ' 
nuación se detallan :

TITULO PRIMERO

C A P I T U L O  P R I M E R O  

De las Escuelas y su objeto
Art. 2.° Las Escuelas del grupo a) 

se establecerán en les locales que pro
porcionen los Ayuntamientos de los 
lugares en que se acuerde situarlas, 
dentro de las zonas carboneras dé As
turias.

Las Escuelas del grupo b), en nú
mero de 10 para Picadores v Barre
neros, convenientemente distribuidas 
para mavor difusión qp la enseñanza, 
se establecerán en locales que propor
cionen las Emnresas mineras más im
portantes y más directamente 'intere
sadas por rázón de ]a proximidad a 
suq explotaciones y de los beneficios 
qué reciben con la enseñanza.
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CAPITULO m  

De la enseñanza

Art. 5.° La enseñanza se dividirá 
en des cursos, que empezarán el pri
mer sábado de octubre y terminarán 
<*1 último 'demingo de la segunda quin
cena de junio.

La enseñanza se distribuirá del modo 
siguiente:

Vigilantes Mineros

Primer año.—Clases orales: Mate
máticas elementales (primor curso) ; 
Nociones de Laboreo de Minas, etc., 
con un mínimo de clases durante el 
año de 140. Clases de aplicación: 
Dibujo, 35; Prácticas, 35.' Total de 
clases de aplicación en el primer 
año, 70. Total general delm ín im o dé 
clases* orales y de aplicación en el 
primer año, 210.

Segunda año.—Clases orales: Mate
máticas Elementales (segundo curso); 
Nociones de Laboreo de Minas; Sal-/ 
vaménto y asistencia a heridos, etc., 
con un mínimo de clases al año de 140. 
Clases de aplicación: Dibujo, 35;
Prácticas, 35. Total de clases de apli
cación en el segundo año, 70. Total 
general de las clases orales y de apli
cación en 61 segundo año, 210.

Oficiales Mecánicos
y Electricistas

Primer año.—Clases orales: Mate
máticas elementales, con un mínimo 
durante el año de 140. Clases de apli
cación: Dibujo, 35; Prácticas, 35. To
tal, 70. Total de clases orales y de 
aplicación en el primer año, 2il0.

Segundo ¿ño.—Clases orales: Ele
mentos de Mecánica y Electricidad y 
sus aplicaciones a la industria mine
ra, con un mínimo durante el año 
de Í40. Clases de aplicación: Dibu
j o /  35; Prácticas, 35. Total de clases 
de aplicación en el segundo año, 70. 
Total general de citases orales y ''d e  
aplicación en el segundo año, 210.

Art. 7.° Las lecciones dentro de la 
Escuela se darán en las tardes de los 
sábados y las mañanas de los domin
gos, a fin <¿e que los alumnos puedan 
recibir la enseñanza sin pérdida de 
jornales y con los menores desembol
sos ; ‘ pero para ciertas prácticas de sal
vamento, tratamiento de heridos, ejer. 
cicios prácticos sobre el grisú, me
dios de prevenir las explosiones del 
polvo dle carbón, tomas de muestras 
de aire en la mina y medios de co 
nocer la existencia de óxido de car
bono y ácido carbónico, prácticas con 
aparatos de topografía y otras simi
lares, podrán aprovecharse las maña

nas de los sábados y, si fuese preci
so, ¡as tardes de los domingos.

Las prácticas ce los alumnos para 
Oficiales m e c á n i  eos y electricistas, 
mientras las Escuelas no posean mu
seos y talleres adecuados a ese ob
jeto, las realizarán los alumnos en fias 
minas y talleres de la Empresa par
ticular en que trabajen habitúa filíen
te, justificándolas mediante certifica
do del Director Facuiitativo de la Em
presa. Consistirán: durante el primer 
año, en veinte horas de .trabajo en 
tañeres de reparación mecánica ,v 
quince horas en lavaderos de carbón; 
durante el segundo año, en quince 
horas en servicio ¿e  atención y repa
ración de compresores y veinte horas 
en servicio de montajes y reparaciones 
eléctricas.

. CAPITULO’ VI 

Dirección y Secretaría

Art. 33. La Dirección estará a car
go de un Jefe de Estudios, y un Capa
taz Facultativo de Minas de la plan
tilla de Profesores o, en su defecto, 
el Ingeniero más moderno d€S€iniPe- 
ñará ed cargo de Secretario.

.TITULO III 
Escuela de Oficios Mineros 

CAPITULO VI I  

Del ingreso en las Escuelas

Art. ,41. Para ingresar en estas Es
cuelas se precisa:

1..° Ser español.
2.° Solicitarlo del Jefe de Estudios 

de la Escuela correspondiente cuando 
se anuncie la convocatoria.

3.° Ser mayor de diecinueve .años 
y menor de treinta y cinco. Se dará 
preferencia a los de mayor edad.

4.° Acreditar que lleva más de dos 
años trabajando en una mina, de los 
cuales seis meses habrán de ser .co
mo -ayudante de los oficios siguientes: 
Picador, Rarrenista, Entibador c  Ca
minero. Se acreditará mediante certi
ficado' suscrito por el Director Facul
tativo de la mina en que trabaje el 
solicitante.

5..° Certificado de buena conducta 
del Ayuntamiento donde resida.

6.° Saber leer y escribir, justificado 
por la certificación de la Escuela Na
cional o privada en que haya estu
diado o mediante un examen previo 
de ingreso.

7.° Acompañar a la solicitud la cé
dula personal y los documentos cita
dos, que podrán devolverse al intere
sado, si lo solicita, una vez hayan 
surtido efecto, v

CAPITULO IX  

De la enseñanza

Art. 42. La enseñanza habrá de te
ner un carácter eminentemente prác
tico, sin más teoría que la estricta
mente indispensable, de aquellos cono
cimientos e ideas verdaderamente fun
damentales, expuestas y sintetizadas 
convenientemente e inculcadas repe
tidamente con una gran precisión y 
claridad. Consistirá en explicaciones 
de los Profesores sobre los conocimien_ 
tos elementales de los fundamentos 
teórkos y prácticos siguientes:

Martilles picadores y perforadores, 
máquinas d.^ arranque y perforación, 
explosivos, ventilación, avance de ta
jos, galerías y transversales, .pozos y 
niveles. Entibación de los mismos, 
asiento y colocación de vias férreas, 
prácticas de aparatos de salvamento.

La extensión de las materias enu
meradas se señalará por el Jefe de Es
tudios de la Escuela de Vigilantes M i
neros y Oficiales Mecánicos y Electri
cistas de que dependa, y su enseñan
za se realizará en un solo curso.

Art. 45. En Tribunal de exámenes 
será formado por un Ingeniero del 
Cuerpo Nacional de Minas, como Pre
sidente, y al Profesor Auxiliar de ca
da ' Escuela.

Los alumnos cón calificación de «ad
mitido» a1 final de cada curso ten
drán derecho a que ©e les conceda la 
certificación de siptitud de Picador de 
carbón y Barrenero, expedida por el 
Subdirector de la Escuela de Capata
ces Facultativos de Minas de Mi-eres.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1843.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
. fianza Profesional y Tpcnica

ORDEN de 4 de noviembre de 1343 
por' la que se acepta la  r e nuncia 
del cargo de Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Al  
geciras.

Timo. Sr.: En atención a las razo
nes expuestas por don Andrés Yum 
Encinas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la . renuncia dél cargo de Di
rector ó el Instituto Nacional de En
señanza Media de Algec ir as N agrade
ciéndole los servicios prestados,.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años, j  
Madrid, 4 dé noviembre de 1943. ¡

IBAÑEZ MARTIN

fflmo. Sr. Director general de Ense-' 
ñanza Media.

ORDEN de 6 de noviembre de 1943 
por la que se dispone se anuncie a 
concurso de traslado la cátedra de 
<F isica y Química», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Zamora.
Lmo. Sr.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Média de Za
mora la cátedra de «Física y Quí
mica»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada

1

para su provisión a concurso de tras- ! 
I lado, primero de los tumos que esta- | 
j  blece él Decreto de 19 de febrero de ¡ 
í 1942, entre catedráticos numerarios de ! 
ia disciplina citada. i

«Dicho concurso se regulará por los j 
apartados del artículo tercero del De- \ 
creto de 5 de septiembre de 1949, y ! 
los aspirantes, para ser admitidos al ' 
concurso, se atendrán a :a convoca- ' 
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d-e Ense
ñanza Media.

 ORDEN de 9 de noviembre de 1943 
por la que se distribuyen los cré
ditos de 50.000 y 25.000 pesetas con
signados en Presupuestos para gra
tificaciones y remuneraciones en la

 Escuela de Ingeniero, Industriales,
 Establecimiento de Barcelona.

 limo, Sr.: Vista la propuesta fórJ 
: mulada por la Escuela Especial de In_ 
i genieros Industríale-, Establecimiento 

de Barcelona, sofc:.c distribución de 
las partidas de 59.000 y 25.0C0 pesetas 
consignadas en el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto 10 del t vigente Presupuesto dé 
Gastos de este Departamento, para 
«gratificaciones al persona;» y «remu
neraciones con motivo de 1? reorganú. 
zación d^ esto Establecimiento, talle
res y laboratorios»,

E te  Ministerio, de acuerdo con la 
! misma, ha tenido a bien disponer se 
i realice en la forma siguiente:

Gratificaciones tal personal

Pesetas

A .Profesores Ayudantes temporales nombrados
por cinco años ....................................  8.000

A personal administrativo de plantilla por ho
ras extraordinarias .......................................   6.0*00

A Profesores Ayudantes, encargados de cátedra. 12.009
A  persona^ subalterno, 10 Porteros de los Mi

nisterios Civiles, afectos a dicho Centro, por
servicios extraordinarios ....................................... 12.000

A  Presidente de la Junta Económica docente,
a razón de 50 petetas por sesión ....................   5.000

A Secretario de la Junta Económica, a razón
de 25 pesetas por sesión  ..............................  3.000

A  Óontador por ídem id. ..................................    2.000

Pesetas

A Vocal por ídem id.  ...................................... 2.000

Total ..............  50.000

Indemnizaciones con motivo drT la reorganización de 
dicho Establecim kuto

A Profesores titulare? por dTección y Organiza
ción de talleres y laboratorios .....................  6.000

A Maestros y Ayudantes afectes a talleres y la
boratorios ...................     8.000

A penonai auxiliar de Oficina, temporal .........  8.000
A miembros del Tribunal de Reválida (gastas y 

remuneraciones) .....................................................  3.000

Total ...................25.000

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos.

DiOg guarde a V. I. muchos eños. 
Madrid, 9 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
Xlmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que s e nombra Director de 
la Biblioteca de la Universidad de 
Barcelona a don Agustín Blánquez 
Fraile, funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. 
limo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien nombrar Director de la Bi- i 
blioteca de la Universidad de Barce- i 
lona, con -carácter provisional, a don j 
Agustín BCánquez Fraile, funcionario 
de: Cuerpo Facultativo de Archiveros, i 
Bibliotecarios y Arqueólogos, que | 
presta sus servicios en la citada Bi
blioteca. " I

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943  
por la que se integra a todos los  
alumnos de las Facultades Universi
tarias en el Sindicato Español Unive

rsitario. ¡
■ limo. Sr.: En cumplimiento del ar- ¡ 

tículo 34, apartados a) y b) v del ar
tículo 70 apartado b) d? 1.a Ley vigen_ 
te d,? Ordenación Universitaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Todos los alumnos mátr i culecos 
en la-s Facultades universitarias por el 
hecho de serlo, quedan integrados en 
él Sindicato Español Universitario.

2.° Para el ejercicio de los derechos 
derivados de su condición de afiliados 
al S. E. U., necesitarán estar en po
sesión del carnet de la referida organi
zación.

3.° Los .alumno- afiliados al Sindi
cato Español Universitario, pagarán 
como cuota la mínima actualmente es
tablecida para ios qiu forman parte 
de dicho organismo.

4.° El plazo d? admisión para los 
estudiantes matriculados, se cerrará el 
día 20 del .actual.

5.° Sé autoriza a ]z Dirección Ge
neral do Enseñanza Universitaria...pa
ra adoptar las medidas necesarias para 
el me.ior cumplimiento de esta Orden.

I.o d'ao a V. I. para cu conocimiento 
y d^más efectos. *

Dio? guardo a V. I. mucho? años.
Madrid, i l  de noviembre d.e 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D !rector general d 2 Enseñan

za Universitaria.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 2 de noviembre de 1943 

por la que se concede la Medalla 

al m érito en e l trabajo, de plata, 

de segunda clase, a don Miguel Es

padas Cejuela.

limo. S r .: Visto *el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial 
de T i abajo ce  Ciudad Real, sobre 
concesión de la Medalla de Trabajo 
a don Miguel Espadas Cejuela;

Resultando que la Diputación Pro
vincial de Ciudad Real, en el deseo 
de testimoniar su reconocimiento al 
Depositario de Fondos don Miguel Es
padas Cejuela, en el momento de su 
jubilación reglamentaria solicitó que 
le fuera ̂ otorgada la Medalla del T ra
bajo, fundándose en el hecho de que 
dicho señor, que comentó a prestar 
sus servicios como .meritorio, los ha 
desempeñado en el referido cargo du
rante más de cincuenta años, ejer
ciéndolo y,en todo instante con labo
riosidad, honradez y preocupación 
constanté por los intereses de la Ha
cienda provincial;

Resultando que la Junta consulti
va de la Delegación Provincial de 
rrabajo de Ciudad Real, reunida en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 12 de mayo último, in fir 
mó favorablemente la petición dedu
cida;

Considerando que creada la Meda
lla dól Trabajo como condecoración 
aacional de carácter civil, con el ob
le to primordial de recompensar aque
tas cualidades extraordinarias que en 
d orden laboral puedan concurrir en 
empresarios y trabajadores de cual
quier clase, los hechos alegados en
cajan claramente en el apartado j )  
le í artículo 9.° del 'Reglamento- de 
15 de abril de 1942,  ̂ por acreditár la 
constancia de: interesado en el ejer
cicio de su profes:ón, desempeñada 
xm celo y entusiasmo, condiciones 
que merecen ser premiadas y, en c r
io concreto como éste, con aplicación 
leí artículo 13 reglamentario,

Vistan las disposiciones citadas y 
Acreditada la adhesión del beneficia- 1 
’io a los postulados del Glorioso Al- , 
raimiento Nación.':-1.!,

Este Ministerio, de coinformidad 
’on la propuesta de la Sección de ¡ 
Personal y a,; amparo del apartado | 
¡) ds/l articulo' 9.a del Ragr a mentó ! 
nvoccdo, ha acordado conceder a ¡ 
Ion Miguel Espadas Cejuela la Me- 1  

lalla al M érito en el Trabajo en su I 
¡ategoría, de plata de segundá ciase. 1

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1943

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele= 
comunicación (Correos.— Sección cuar
ta.—Negociado de Centros‘y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo e ntre. la o fi- 
ciña del Ramo en Alcantarilla y sus 
estaciones f érreas.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta, para’ contrátar 1a con
ducción del correo en automóvil en
tré la Oficina del Ramo de Alcanta
rilla y sus estaciones férreas, en el 
tipo de seis mil novecientas treinta 
¡y cinco pesetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del plie
go correspondiente; se advierte al 
público que el referido pliego se ha
llará de manifieso en la Administra
ción Principal de Murcia y Estafeta 
de Alcantarilla hasta ej día 9 de di
ciembre próximo, v que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 14 del

mismo mes a las once horas- en l a 1 
Adm inistraron Prineip.il de Murcia.- 

Madrid, 10 dé noviembre de 1943.—- 
El Director general, Enrique Gazapo,

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de   ve

cino de   ge cbüga a desempeñar
la conducción diaria- dél correo de..-.,
o.  y viceversa, por el precio de...#
ten letra)-pesetas  (en letra) cén
timos. con arreglo a Ds condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y  para seguridad de -esta proposición, 
acompaño á ella, por separado, .la 
carta de pago que acredita haber
depositado en   la fianza de posé-*
tas 1.387.

(Fecha y firma del interesado).

5.047—A. C.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación 
entre Médicos Forenses de catego- 
ria d e  térm ino las Forensías que 
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de ju
nio de 1S33, modificado por el de 29 
de agosto de 1935. y e n :a  Orden comu 
plementaria de 2o de agosto de 1941, 
se anuncian -a concurso de traslación 
entre Médicos forenses de categoría 
de término las Forensías vacantes en 
los Juzgado, de Primera Instancia o  
Instrucción que a continuación se ex
presan;

J U Z G A D O  Fecha Causa de ia vacante

Castellón de la Plana ...........  2-10-943 Traslación, de D. José María R o d r í 
guez de Villasante. | \

Figueras ................................ . 2-10-943 Traslación dé D. Ambrosio' Viñua*
les Laborda.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro dél 
plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente a! dé la in
serción de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, Seña
lando en su solicitud, numéradamen. 
te, el orden de ' preferencia de las 
vacantes a que aspiren.

Los que sé hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus ins
tancias decoración jurada de haber 
instado aquélla a su debido tiempo, 
sin cuyo requisito no se les dará cur
so, estándose a lo dispuesto én Ca re
gla sexta de la Orden de 20 de agos
to de 1941.

Los aspira tes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus peti
cionas por telégrafo, sin perjuicio de

cursAr oportunamente las correspon
dientes solicitudes.

Madrid, 10 de noviembre de 1943.—  •
P. el Director geimraC, el Subdirector 
general. Manuel Soler.

Nombrando a los señores que se men-  
cionan para proveer, en concurso 
de traslado, las Secretarías de l ós 
Juzgados Municipales números 4f 
6 y 7 de Barcelona.
Excmo. S r.: Visto el'expediente ins

truido para la provisión en concurso . 
dé traslado de la Secretaría del Juz
gado Municipal número 4 ^e Barce
lona', vacante por excedencia volun
taria de don José Manuel Feixó Ca
rrejas,

Esta DTeeción General, do confor
midad con lo dispuesto en.el articulo 
cuarto del Decreto orgánico de 31 de.
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enero de 1934, en relación con el apar
cado tercero de la Orden de 8 de ¡ju
nio de 1940, ha acordado nombrar pa
ra desempeñarla a don Joaquin Caba
llero Magán, que ocupa en el escala
fón lugar preferente entre los concur
santes que !a han solicitado.

Lo que comunico a V. E. ‘para su 
conocimiento, traslado a los Jueces 
correspondientes de ese territorio y 
demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 ^  noviembre de 1943.— 

P. D., Manuel Soler. '
Exorno. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión en concurso 
de traslado de la Secretaría del Juz
gado Municipal número 6 de Barce
lona, vacante por defunción de don 
Patricio Rodríguez-Roda Ha car,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 
cuarto del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el apar
tado tercero de la Orden de s de ene
ro de 1940, ha-acordatío nombrar pa
ra  desempeñarla a don Francisco Se
rrano Ramos, que ocupa en el esca
lafón lugar preferente entre log con
cursantes que la han solicitado.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, traslado a los Jueces 
correspondientes de ese territorio y 
demás efectos. , - 

Di'os guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de noviembre de 1943 — 

P. D., Manuel Soler. ,
Exorno. Sr. Presidente de la, Audien

cia Territorial de Barcelona.

Exorno. S r .: Visto el expediente ins
truido para la prov.sicn en concurso 
de traslado ce la Secretaria del Juz-, 
gado Municipal número 7 de Barce
lona, vacante por^ excedencia . volun
ta ria  de don Francisco ^e A. Condo
mines Valls,

Esta Dirección General, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 
cuarto del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1834, en relación con el apar
tado tercero de la Orden de 8 de jimio 
de 1949, ha acordado nombrar pa
ra  desempeñarla a don Salvador Ariza 
Urbano, que ocupa en el escalafón 
lugar preferente* entre los concursan
tes que la han solicitado:

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, traslado a los Jueces 
correspondientes de ese territorio y 
demás efectos.

Dios guarde- a V, E. muchos años. 
Madrid, 12 qe noviembre de 1943.— 

P.' D., Manuel Soler.
¿ISxcmo. Sj\ Presidente de la Audien

cia Territorial de Barcelona.

Cantidad total despachada de Fer
nando Poo y Guiñea continental es
pañola durante el áño agrícola 1942- 
1943: kilogramos, doce millones no
vecientos treinta y u r mil ciento 
oesonta y dos con oirnientos -gramos 
(12.931.162.5).

Y como la cantidad expresada no 
llega a cubrí: el cupo de 14.600 to
neladas autorizado por la Ley de 29

de julio de 1943 (artículo 12), que ra 
tifica lo establecido en el artículo 1.° 
de ia. Ley de 13 de marzo de 1942, 
para su importación con el derecho- 
reducido de 40 pesetas ovo los 10o ki-- 
logamos. debe anl‘cárce r-u’op'ho 
en todas las importaciones realizadas 
en el psrícdo que se expro a.

Madrid, 5 de noviem bre'de 1943 — 
•El Director general, Gustavo Navarro.'

MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de Aduanas

RELACION de las expediciones de cacao producto y procedente de Fernan
do Poo y la Guinea Continental española, despachadas a partir de 1.° 
de octubre de 1942 y correspondientes al año agrícola 1942-1943, con de
recho a gozar de los beneficios consignados en el artículo 12 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 de Presupuestos de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea para 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1.° 
d e agosto de 1943), que ratifica lo establecido en el artículo primero de 
la Ley de 13 de marzo de 1942 ( BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 8 de marzo y 10 de abril de 1942).

Nombre 
del buque

• Fecha 
del visado en 
Fernando Poo

Fecha
de

llegada

Punto
de

destino

Cantidad
manifestada

Kilogramos

TOTAL

Kilogramos

Isla de Tenerife

Plus U ltra ... 

E-colano ....... .

Plus Ultra ....

\

Escolano .........
j

Plus Ultra ....

Isla de Tenerife 

Río Franco!í

Dómine ...........

Dómine ...........

5 16-10-42

7-11-42 

26-12-42 

29-1-43 

16- 3-43

20- 4-43/

> . 10- 5-43 

9- 6-43 "

14- 7-43 

20- 9-43

11-11-42

28-111-42 

22. 1-43 

16- 2-43

5- 4-43 

7- 5-43

1- 6-43

29- 6-43

27- 7-43

6-10-43

Barcelona . 
Valencia .... 
Cádiz .......

Gijón
Pasaje^
La Coruña.

Barcelona . 
Valencia ...

Pasajes ....
Gijón
Cádiz

Barcelona 
Valencia ...

Gijón
La Coruña. 
Pasajes ...

Ba'-celona . 
Valencia ...

Pasajes ....

Cádiz
Barcelona .
Gijón .......
La Coruña. 
Valencia ...

Barcelona . 
Valencia ...

738.629
808.341 
302.790

411.628
797.760
200.197

300.265
650.279

699.99rí
400.591
301.882

499.2575 
701.252

300.339
100.341 
599.244

739.573
1.199.894

955.062

452.997
357.68o5
249.947
220.684
283.510

358.772
300.243

1.849.760

1.409.585

950.544

' í.402.4675

1.200.5 Oí5

999.924

1,939.467

955.062

1.564.8235

659.020

Total # 12.931.162 ’
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Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio 
de los cupones de la D euda, Em i
siones y Vencimientos que se rela
cionan  (34). P ublicadas las anterio
res en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL  
ESTA D O  en los días 5 a 7 y 18 a 

 31 de octubre ú ltim o y 1 a 14 de no
viembre actual

Factura número 124, de Deuda 
Amoi tizable al 4 por 100, emisión 1923, 
yencimiento 1.° de abril de 1938:

Serie A, número^ 1.883 al 7, 4,421 
ai 37, 7.358 y 9, 22.746 ál 81, 27.772 
y 3, 34.942 al '8, 46.027 y 8, 47.450 y 1, 
54.784 al 8, 57.002 al 4, 72.132, 92.066, 
97.620, 108.052, 127.095* al 06.

Serie B, números 1.349 a-1 52, 7.785, 
8.705 al 20, 8.760 al 5, 17.972, 27.297,

130.785 y 6, 46,954 y 5, 49.397.
Serie C, números 4.320 al 36, 4.345 

y 6^ 15.930 al 2, 19.830.
Serie D, números 254, .1.070, 2.055 

al 62, .8.072 , 9.353. ’ N
Serie E, números' 122 1.361 al 3,

1.357, 4.045, 4.764.
Serie F, números 1.2¡17 ai 20.

* * * , - 

Factura númerof 127, ds Deuda 
Amortizabie ay 4 por 100, emisión 1928, 
vencimiento 1.° de abiil de 19'3'S; 

v Serie A, números 70.495 al 97,
' 130.871, 130.875.

.Serie B, números 46.438 y 3<9ft 
*  *  *

Factura • número 132 de Deuda 
Amortizabie al 4 por 100, emisión i928„ 
vencimiento l.° ds julio d¿ 1938:

Serie A, números 70.495 a l 97, 
130.871, 130.875. '

Serie’ B, números 46.438 y 39.
*  * .  *

Factura número 133, d¿ D^uda 
Amoi tizable'al 4.por 100 emisión 1923, 
vencimiento 1.° de julio de 1938:. * 

Serie A, números 78.758 al 65.
Serie B, números 28.919 y 20.
Serie C, números 16.372 al 76.

#  #  *

, .Factura núrfícro 4, de Deuda Amor
tizadle ai 4 por 100, omisión 1928,

- vencimiento l?° de octubre de 1938: 
Serie C, númerosN 1.985, 2.636. 4.010 

y 11, 4.457, 5.951. ál 53, 6.617-. al 39.
6.644 al 59, 6.661 al 72, 6,676‘ al 79,
6.687 y 83, 6.691 al--702. 6.710 y - 11, 
6.714 al 17, 6.719 al 21, 6.731 al 39,
6.743' al 47, 6.749 y .50, 6.753 al 56,
6.759 aí 69, 6.773 a l '75, 6.777- ál 79,
6.783 v 84, ,6.787 al 89, 6.794 al 97,
G.799, 6.802,' 6.807, 6*814, 6.818 al 21, 
6.824 v 25, 6.827, 6.840, 9.494, 13.511,
15.022 y 23, 16.438, 17.654 y 55, 17.787.

Serie 'D  números; 1.097, 2.066, 2.264, 
2.836 2.888 y 89,' 2.896 £l 98, 2.9C0. 
2.903 al 7 2.910 y 11-, 2.913, 2.920 al 
311, 2;933 y 34, 2.936 al 40, 2.945 ,al 49,.

2.952, 2.954 al 57, 2.960 y 61, 2.964, 
2.966’ al 72, 2.974, 2.976 al 8, 2.980 al 
82, 2.986 y 87, 2.990, 2.993 y 94, 2.998 
al 3.001, 3.008 al 14, 5.967, 6.317, 
9.573 y 74.

Serie E, númerog 2¡84 al 87, 1,790 al 
96, 1.798 al 800, 1.803 al 18, 1.823 al 
31, 1JB3» y 34, 1.838 al 40 2.698, 3.338, 
4.917.

Serie F, números 1.558 al 79, 1.581 y 
2, 1.584 al '87, 1.589, 1,595 y 96, 1.597 
y 98, 1.600 al 5, 2.836..

Serie G, número 740.
*  *

Factura número 6, de Deuda Amor
tizad le al 4 por 1)00, emisión 1928, ven. 
cimiento l.° de octubre de 1938:

Serie A, números 77. o 92 y 934
Serie B, número 28.480,

* # #

Factura número 7, de Deuda Amoo* 
tizadle ai 4 por i00, emisión 1928, ven-* 
cimiento l .u de octubie de 1938:

Sene C, números 12.245 54.
, Serie D, números 853, 1.095, 2.18'6,

6.000 al 7, 6.009 al 15, 6.033 y 4, 6.036,
6,038 al 40, 6.042 al 7- 6.049 al 51,
'6.051 al 65, 6.070 y 1, 6.075 a<l 8, 6.080
y 1, 6.924, 8.937 y 8, 8.991.

Serie E, números 2.110 y 11, 3.187 
al 192/3.200 al 10, 3.221 y 2, 3.226 y 7, 
4.463 y 4. t

Serie G, números 817 al 2Ú, 823 al 5.
Serie F números 2787- a l 90, 2.795 

al 99, 2.801 al 3, 2.809, ,2.811 al 15, 
4.277, ' * * *

Factura número 8, de Deuda Amo:'- 
tizable al 4 por 100, emisión 1928, ven. 
cimiento 1.° octubre de 1938:

Serie A, números 879 al 83, 1.734 al 
36, 2.473, 3.614 y 15, 10.315 a¿ 19, 
20.150 al 2. 22.039 y 90, 23.391 a l $6, 
25.677, 23.076, 27.719, .28.880 y 81, 
29,287 al 308, 3.7.153 al 57, 37.926 y 7, 
43.511, 48.855 a í 51, 56.912 al 14, 56.935,
71.402, 76.945 al 9, 77.5o5 ál 49/ 77.550
al 60, 77.568 al 84, 77.596 al 8, 77.611
al 44, 77.655 al 79 , 77.861 al 70, 77.874
kl 977, 77.984 al 999 78.002 al 166, 
78.171 ’ al 241, 78,261, 78.315, 78.318 
al 363, 78.391 al 435, 78.457 al 516,' 
78.523 al 4 V  61.536, 81.580, 82.648 al 
63 83.320 al 22 , 92.697 al 700, 93'.759 
al €6. 94.587 al 93, 98.453 y 4. 1O0.596- 
101.477 y 8( 103.994, 1.18.009 al 14,
123.487, 123.783 al 94 123:797 al 811. 
123 832 al 74 125.389, 126.312 al 17,
126.632 al 35,' 126.637 al 40, 131.176
y 7. * # *

Factura número 53, de Deuda Amor, 
tizable al 4 por 10-0, emis on de 1928, 
vencimiento de 1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 95.400 al 2, 100 382, 
107.687, 115.792, 1>F.809 ál 18, 125.439, 

"125.44U al 49, 133-951, 133.954 58,
139.570.

Serie B, número?; 3.032, 36.974,
38.044 y 45, 45.137, 46.939, 49.576.

Serie C, números 584, 8-360, 15.724, 
16.512. 

Serie D 4 números 7.960, 9.547, 9.607̂  
Serie E,’ números 2.157, 4.012.

# « *

Factura número 64, de Deuda Amor, 
tizable al 4 por 100, emisión 1928, veru 
cimiento 1.° de octubre de 1938: 
' Serie A, números 1)15.282 al 96.

# * *

Factura número 66, intereses de la 
Deuda Amortizadle a-1 4 por 100, emú 
sión 1928/ vencimiento de 1.° de octu- 
bre d « 1968: 

Serie A, números 82.750 al 85, 
116.002. 

Serie B, números 4j9.62© al 33.
* # # .

Facltura número 66, de Deuda Amor, 
tizable al 4 por 100, ^misión 1928, ven* 

.cimiento 1.° de octubre dé 1938: 
Serie A, números 84.416 al 18, 95,203 

al 49, 109.056, 141.138 y 39.
Serie B, núméros 36.737, 46.¿51. '

/ * * *

Fa-dtura número 86, de Deuda Amor- 
tizable al 4 por 100, emisián 1928, 
vencimiento i.° de octubre de 1938;: 

Serie A, números 108.132 al 45, 
12^451, 120.455, 132.611 al 26.

Serie B, números 38-650 a1 43.158, 
46.932 a l -35.

Serie C„ números 15.943 y  44, 18.913 
al 15.

# # *

Factura número 87, de Deuda Amor
tizadle al 4 por 100, emisión 1928, 'ven
cimiento 1.° de octubre de 1938: 

Serie A, números ' 104.62il y 22, 
115.334 y 35 115.338. 115.340, 115.342 
y 3 115.345/ 115.528, * 115.530. y 32, 
135.453 al  35, 140.103 y 4.

Serle B, números 14.527, 17.969 y 70, 
37.70-1 al 05 45.182, 48.276 v 77.

Serie-C. rúm eios 7.694, 10.228, 10.761 
al 63, 15.306.

Serie D, números 9.282, 9.737.
*  *  *

Factura número 89 ,do Deuda Amor
tizadle al 4 por 100, emisión IS'28, ven. 
cimiento 1.° de octubre de 1938 •/ 

Serie A, números; 46.533 y 84. 61.2331 
69.415 y 16, 84.254 al 56 116.038 y 39. 

Serie B, número 46.014.
* . * ♦

Factura número 90, de Deuda- Amor
tizadle al 4 pór ICO, emisión 1828, ven
cimiento l . ° 'd -3 octub-e d? 1938:

Serie A números 45.120 y 21, 104.151 
al 62, 119.067, 120.454.

Serie B, númeios 4.022, 9.327 y 28, 
35.888 , 43.155 y 56, 45.111 al 15.

Serié C, números 15.508 y 9.
Serie D, número 740.

/ ’ (Continuará*)
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General industria

Resolución de expedientes de las 
entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en ei expediente promovido po? 
«Fuerzas Motrices del Valle de Le- 
crin, S. A.», solicitando autorización 
para construir una línea dé trans
porte de emergía eléctrica en alta 
tensión, que teniendo su origen en la 
central de las Salinas de Cabo de 

'Gata. (Almería), termine en. un trans
formador sito en el paraje denomi
nado «Ancón»,

Esta Dirección General de. Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Seóción correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas .Motrices del 
Valle de Lecrin, S; A.», para construir 
la línea proyectada de 2.635 metros de 
longitud y 125 KVA. de potencia má
xima de . transporte a la tensión de
6.000 V., d£ acuerdo con las condi
ciones generales fijadas én la norma 
11.a de la Orcen Ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y a ¡as espe
ciales siguientes:

1.a E l, plazo de püesta en marcha 
será de dos mésés, contados a partir 
¿e  ’la fecha de publicación de esta 
resolución én BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Almería comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuer
zas Motrices del Valle de Lecrín, So
ciedad Anónima», se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especia/iés que rigen el servicio. de 
electricidad, efectuando, una vez cohs- 
truída línea, las comprobaciones 
necesarias por Jo que afecta a ¡as 
circunstancias expuestos y con rela
ción . a la seguridad pública en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchós años. 
Madrid. 3 de noviembre de 1943.— 

El Director general, Luis Pombo.

Ingeniero Jefe ’de ¡a Delegación 
de Industria ,de Almería.

'Cumplidos los\ trámites reglamen
tarios en él expediente promovid-q. 
por «Füerzas Motrices de! Valle de 
Lecrín, S. A.», domiciliada en Al
mería, 'solicitando autorización para 
construir las líneas de transporte de 
energía eléctrica por corriente alter
na' trifásica, a 25.000 V. dé tensión, 
que a continuación se describen y 1

«para instalar diez transformadores 
de tipo caseta, cuyo emplazamiento 
asimismo se especifica:

1.° Una línea de 3.200 metros de 
longitud, que tendrá su origen en la 
línea general de la mismá Sociedad, 
que &e extiende desde la central de 
B ay arque a Vera, para terminar en 
el pueblo de Mooael. A lo largo de la 
misma se instalarán dos transforma
dores: uno en el pueblo de Olulá 
del Río y otro en Maca el.

2.° Dé la línea anterior partirán:
a) Una derivación de 120 metros 

de longitud al pueblo de Ribazón, 
donde se Instalará un transíorma-

, dor. <
b) Otra de 275 metros al pueblo 

de Ais-Gea, con instalación en éste 
de un transformador.

<:)• Otra de 400 metros a Cubico, 
instalándose un transformador ‘en su 
término.

d) Otra a Carrillo, de lñ metros 
de longitud, para instalación de otro 
transformador.

3.° Dé la "línea general de Bavar- i 
que a Verá, so efectuarán, asimismo, 
cuatro derivaciones, a la tensión de
25.000 V.

a) A Laborda, de longitud 500 me
tros, instalándose eii pueblo un 
transformador.

b) A Tortosa,, longitud 200 metros. 
Se instalará un transformador.

c) Estación. Longitud 100 metros. 
Se instalará un transformador.

d) A Roncero. Longitud 400 me
tros. So instalará un transformador.

Esta Dirección General de Indus
tria. dé acuerdo con la propuesta de \ 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resiio.to: * '

Autorizar a «Fuerzas Motrices del 
Válle de .Lecrín. S. A.», para cons
truir las líneas. dé transporte de ener
gía 'eléctrica descritas y para i n f 
lar d; 7̂, transformadora- do voltios 
25.000;220 \y de potencia ' total de 
625 KVA.. de acuerdo con las'condi
ciones generales filadas en la Nor- 

jn £  11.a de la- Orden Ministerial de 
12 dp septiembre , de 1939 y a las es
peciales ‘siguientes:

1.a El plazo de puesta, en- marcha 
será de tres meses, contados a par
tir de la fecha dé publicación de 
esta resolución ^n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Almería. comprobará ri en el detalle' 
del proyecto presentado por (¿Fuerzas 
Motrices, del Valla de Lecrín, S. A.», 
&e cumulen las condxk/.ies fijadas 
en los Reglamentovesopcirtás que ri- 
«een el- servicio de /dectrioMad, efec
tuando, 1 una vez construidas las lí- 
neeas e instalado* los transformado-. 
res. las comprobaciones necesarias por 
io que afecta a ias circunstancias

expuestas y con relación q la seguri
dad pública en la forma señalada en 

.las disposiciones vigentes.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 3 dé noviembre de 1943.— 

El Director general de Industria, Lui$ 
Poanbo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Almería.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la «Compañía Eléctrica de Langieo,
3. A.», solicitando autorización para 
construir una línea de transporte de 
energía eléctrica en alta tensión, que 
derivando de la ya construida, que 
sirve de alimentación a la Sociedad, 
Ibérica del Nitrógeno, llégue basta el 
■pozo carbonero denominado «Santa 
Eulalia», propiedad de los señores Vá
rela y Compañí! i, en La Felguera 
(Oviedo),

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con <lá propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, há resuelto:

Autorizar a la «Compañía Eléctri
ca de Langreo, S. A.», para cons
truir la ‘línea proyectada de 690 me
tros de longitud y que permitirá el 
transpórte de 750. KVA. de potencia, 
ampliable á 1.500 KVA., por corrien
te alterna trifásica, de acuerdo con 
las cond; ciones general fijadas en la 
norma 11.a de la Orden Ministerial 
de 12 dé septiembre de 1939 y con las 
especiales siguientes: :

1.a E.1 plazo -de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par
tir dé la- fecha de publicación de esta 
re^olurión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle 
def. provecto presentado por la «Com
pañía Eléctrica de Langreo. S. A.», 
se cumplen las condiciones fijadas en 
los Reglamentos especiales quo riPTén 
el servicio de electricidad, efectuan
do. una vez construida la línea, las 
comprobaciones necesarias por }o que 
afectaba las circunstamci Ns exouestas 
iv con  ̂ relación a ]a seguridad públi
ca. en lá forma señalada en las di 
moniciones vigentes,

. f  i ' 'Dios.guarde a' V. S. muchos años.
Madrid, 3 do noviembre de 1943.— 

El Director gener.U de Industria, Luis 
Pombo.

iSr. rogenierq Jefe de la. Delegación
de * índustr i a ' de O vie do.

i .
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MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para el concurso 

de traslado de una cátedra de 

« Física y Quím ica», vacante en el 

Institu to  Nacional de Enseñanza 

Media de Zamora.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Za
mora la cátedra de «Física y Quími
ca», que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los con
cursos establece el aifcículo ¡tercero 
dei Decreto de 5 de septiembre de 
1940, teniéndose en cuenta además los 
servicios que hubieren prestado o 
presten al nuevo instado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des acompañadas de las hojas de ser
vicios a este Ministerio, por conduc
to y con el informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. El término de dichos plazos 
se entenderá que es en el Ministerio 
y no en los Centros.
. Para su admisión al concurso, se

gún previene la Orden de 23 de ju
nio de 1901, deberán aquéllos hallar
se en posesión del título profesional' 
de Catedráticos o del certificado de 
haber reclamado su expedición, asi 
como estar depurado. Los eclesiásti
cos deberán justificar autorización ex
presa de su respectivo Prelado (Or
den de 27 de octubre de 1942).

Jjlste anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y 
por medio de-edictos en todos los es
tablecimientos públicos d<e enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que él presente.

Madrid, 6 de noviembre de 1943.— 
EH Director general, Luis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don José San Juan 
Abad vecino Cillero (V ivero),  
para cerrar y aprovechar una parcela 
de 29,37 metros cuadrados, contigua 
a la fábrica de conservas que posee 
en la playa de Campo da Cabana, 
del puerto de Foz .

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Lugo, 
a «petición de don José San Juan 
Abad, para ocupar una parcela en 
la playa de Campo da Cabana, del 
puerto de Foz, con destino a cerrar 
la galería de una fábrica de conser
vas inmediata que posee el peticio
nario en dicho lugar;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide, 
y la concesión debe ser otorgada con 
carácter 'oneroso, esto es, sujeta al 
pago de un o3non,

Este Ministerio, de acuerdó con la 
Dirección General de iPuertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don José San 
Juan Abad, vecino de Cillero (V ive
ro), pura cerrar y aprovechar una par
cela de veintinueve metros cuadrados 
con treinta y siete decímetros cua
drados (29,37), comprendida eñtre las 
columnas y la pared de la galería de 
la fábrica de conservas que el P e t i 

cionario posee en la playa de Cam
po da Cabana, en él puerto de Foz.

2:a Las Obras ©e ejecutarán con 
arreglo ail proyecto aprobado que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Vicente Luaces, con 
las modificaciones que se introduzcan 
en el replanteo.

3.a Se otorga esta concesión en pre_ 
cario, sin «pGazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a 
lo di-'puesto en ei artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta pór metro cua
drado y año de superficie ocupada, 
en la Caja d!e la Comisión Adminis
trativa  Puertos, a cargo directo 
del Etetsdo, por trimestres adelanta
dos y a partir de la fecha lím ite 
para el comienzo de las Obras. Este 
gmon leerá revisable, y por tanto, 

variable por acuerdo de la Administra
ción.

5.a Ei concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre, y ele
vará la fianza al 5 por 100 del impor
te del presupuesto de las obras, en 
el plazo de un mes y, en todo caso, 
antes de que se efectúe el replan
teo. Esta fianza será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento'' 
final de las obras

6.a Las obras comenzarán en el' 
plazo de tres meses y terminarán en 
el de nueve, contados ambos plazos, 
a partir de la fecha de la presenté 
concesión. Si transcurrido el plazo 
señalado para comenzar las obras no 
se hubiera dado principio á éstas ni 
solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará, desde luego, y sin 
más trámite; anukda Üa concesión, 
quedando a favór del Estado la fian
za depositada..

7.a Las obras serán replanteadas, 
por la Jefatura de Obn?s Públicas de 
Lugo, con el concurso del Ingeniero 
Director del Grupo de Puertos: del 
resultado se levantarán acta y plano, 
en los cuales tse hará constar la su
perficie ocupada, q u e r r á n  sóiñetidos 
a l a prob*ción de la Superioridad. 
El concesionario queda obligado a so
licitar de la  Jefatura de Obras Pú
blicas la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la mis: 
ma el importe de su presupuestó, en 
tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del 
pl?. zo señalado para comenzar las 
obras.

8.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
dei Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia. El Ingeniero Jefe o 
el Ingeniero subalterno en quien de
legue, con asistencia del Ingeniero D i
rector dei Grupo de puertos de Lugo, 
procederá al oportuno reconocimiento 
final de las obras, levantándose acta, 
en la que se hará constar si se han 
cumplido las condiciones de la con
cesión. Este acta será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a L?s obras quedarán bajó la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 
.de Obras Públicas de Lugo y Direc
ción facultativa del puerto, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gas
tos que se originen con el replanteo, 
la inspección y él reconocimiento de 
las Obras.

10. La declaración de caducidad 
llevará implícito el término del pla
zo de concesión, con extinción de la 
misma, así como de todos log derechos 
del concesionario, haciéndose cargo el 
Grupo de Puertos de las obras e ins
talaciones. El concesionario queda 
obligado, en ta l <jiasp,_ & dejar libre el
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terreno, retirando las instalaciones y 
derribando las obras en el plazo que 
se le fije; en todo caso, quedarán a 
favór del Estado las obras que ten
gan e1 carácter de cimentaciones.

11. \E1 concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las deposicio
nes vigentes relativas a-1 contrato de 
trabajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social. afi como también de
berá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de protección a la indus
tria nacional y a ;o que afecta a esta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras.

12. La falt^ de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res 6erá causa de caducidad y, llegado 
este caso, se procederá con arregflo a 
lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables so
bre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
él. Sr. Ministro digo a V. S. nara. su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1945.— 

El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de Lugo.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Concediendo a doña Josefa Guix Sa
las la legalización de las obras rea- 
tizadas para ampliación de riegos 
en finca de su propiedad próxima 
a la riera de Cervelló (Barcelona).
Visto el expediente promovido por 

doña Josefa Guix Salas, solicitando 
la legalización de las obras realizadas 
para ampliación de riegos en una fin
ca delsu prcupied-ad, próxima,a la r>e- 
.ra de Cervelló, en término municipal 
del mismo nombre (Barcelona), asun
to eñ el. cual ha informado el Con. 
sejq de Obras, Públicos,

•Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo ha resuelto acceder a lo 
concitado, con sujeción a las seguien
tes condiciones:

1.a Las aguas serán destinadas ai 
riego de 3,36 hectáreas de terreno de 
la finca denominada «Torre Vilet-a» y 
de acuerdo con el plano que se acom
paña dél proyecto, que sirvió de base 
al expediente, suscrito en 1941 por el 
ingeniero d!e Caminos don Santiago 
Gosé.

2 a La pbtencia del grupo moto- 
•bomba elevador no podrá exceder de 
12 C. V., y el máximo volumen de 
?gua por día que podrá elevarle será 
dé 200:304 litros, reservándose la Ad

ministración la facultad de obligar al 
concesionario, y por cuenta de éste. 
a-1 establecimiento \le un módulo, 
cuando así convenga al interés pú
blico.

3.a La inspección y vigilancia de 
las obras, en su construcción, conser
vación y explotación correrá a cargo 
de la Jefatura de Aguas, siendo los 
gastos que todo ello origine de cuenta 
del peticionario.

4.a Las obras que faltan ejeciftar 
deberán terminarse en el plazo de 
seis meses, a partir de la fecha en 
que se publique oficialmente esta au
torización; viniendo obligado el con
cesionario a dar cuenta a la Jefatura 
de Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo Oriental de la ter
minación de las obras, wal objeto de 
practicar por dicha Jefatura el reco
nocimiento final de las mismos, sin 
cuyo requisito, y aprobación del acta 
correspondiente no podrá utilizarse 
la instalación.

5.a Queda sujeta esta autorización 
a cuanto establezcan las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesi
vo de carácter administrativo, fiscal 
y social, así como de protección a la 
industria nacional.

6-a La Administración no js-erá res
ponsable de la falúa o disminución 
que pueda resultar en el caudal ex
presado en la concesión, ya sea que 
proceda de error o de cualquier ot-ra 
causa.

7.a Se concede esta autorización 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, pudiendo la Ad
ministración ordenar su inutilización 
en todo o en parte cuando asi conven
ga a los intereses públicos, sin dere
cho por parte del concesionario a re
clamación alguna.

El concesionario será responsable 
de los daños y perjuicios que con mo
tivo de las obras o servicios puedan 
irrogarse durante su utilización o ex
plotación.
' 8.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda ciase de obras pú
blicas, en la. forma que -est me con
veniente. pero sin perjudicar las obras 
de aquella.

9.a Caducará esta autorización por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones señaladas y en los casos 
previstos por las vigentes disposicio
nes, precediéndose -en tal caso • con 
arreglo a los trámites que prescribe 
la Ley General, de Obres Públicas y 
su Reglamento.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las. preinsertas condiciones • y re
mitido póliza de' 150 pesetas, confor
me dispone la vigente Ley del Timbre, 
qué queda unida al expediente, de

orden del Sr. Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. -S. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1¡943.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. ingeniefo Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental.

Autorizando a ‘ «Extractos Curtientes 
y Productos Químicos, S. A.» para 
ejecutar obras de defensa en la mar- 
gen derecha del río Terf en término 
de Celrá (Gerona).

Visto el espediente y proyecto pre
sentado por «Extractos Curtientes y 
Productos Químicos, S. A.» para eje
cutar obras de defensa de la margen 
derecha del río Ter, en término de 
Celrá (Gerona), asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obrás Pú
blicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resucito acceder a lo 
solicitado, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se construirán con 
sujeción al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don Francisco 
Fernández Alvárez en 30 de junio de 
1941, pudiendo introducirse las modi
ficaciones de detalle convenientes en 
la construcción, previa aprobación de 
la Jefatura de Aguas del Pirineo 
Oriental, que no afecten a lá esencia 
del proyecto.
• 2.a Antes de comenzar, la Socie

dad peticionaria elevará el depósito 
que iiene. hecho en la Caia General 
a la cuantía del 3 por 100, para res
ponder en el cumplimiento de estas 
condiciones, depósito que se devolverá 
al interesado, si procede, una vez 
ejecutadas las obras y aprobada el 
acta final de reconocimiento.

3.a Deberán, comenzarse los traba- 
ios en el plazo de tres meses, a par
tir d.e la fecha de autorización, y ter
minarse' dos años después de lá refe
rida fecha.

4.a Durante su ejecución y conser
vación quedarán sujetas a la inspe<n 
cien y vigilancia de la Jefatura de 
Aguar, óe la Confederación del Pirineo 
Oriental, a la que el concesionario 
dará aviso ,de comienzo y conclusión, 
pa-ra que proceda a su reconocimien
to, tanto eventual como final, levan
tándose después del último el acta 
correspondiente, en la qué constarán 
los nombres» de los productores espa
ñoles que suministren ios materiales;
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no pudiendo autorizarse el servicio de 
las obras hasta, que dicha acta sea 
aprobada por la Superioridad. Los 
gaátos a que tales reconocimientos 
dieran lugar serán sufragados por el 
peticionario.

La Administración se reserva el de
recho de imponer al peticionario la 
demolición de la totalidad o de parte 
de la obra por causas que afecten a 
la pública utilidad, producción de da
ños imprevistos, siend-o talég trabajos 
de cuenta de aquél.

5.a Se otorga esta autorización sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y sujeta a las dispo
siciones vigentes sobre protección a la 
industria nacional, contratos y acci
dentes del trabajo y demás de carác
ter social, administrativo o fiscal que 
puedan afectarla.

6.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y

- en los casos previstos en lás dispo
siciones vigentes, procediéndose con 
arreglo a la Ley de Obras Públicas y 
su Reglamento.- 

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone ( 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de. orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás' efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1943.— 

DI Director general, Francisco Gar
cía de Sola.
6r. Ingeniero Jefe dq Aguas de la 

Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental.

Autorizando a don Tomás de Soto
mayor y Pinto para alumbrar aguas 
subálveas en el cauce del barranco 
Las Angustias, en término de Los 
Llanos (Tenerife).
Visto el expediente incoado por don 

Tomás d e»Sotomayor y Pinto para 
alumbrar aguas subálveas en el cauce 
del barranco de Las Angustias, en 
término de Los Llanos (Santa Cruz 
de Tenerife),

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con
forme ai proyecto suscrito en Las Pal
mas de Gran Canaria el 22 de febre
ro de 1926 por el Ingeniero don Fran

cisco  Guerra, con la variación de que 
ía profundidad' del pozo proyectado, j

i

situado a 42 metros de altitud, y que 
ya tiene 27 metros, pueda aumentar
se únicamente hasta llegar a un me
tro por encima de la pleamar equi
noccial.

2.a En el plazo de un 1X166 > a Par“ 
tir de la comunicación al peticiona
rio do esta autorización, deberá pre
sentar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Sánta Cruz dé Tenerife un 
presupuesto completo de las obras, en 
el que se hayan tenido en cuenta to
das las que sea necesario re-atizar, con 
sus precios verdaderos, incluidas las 
de fábrica v especificando claramente 
el de las obras que afectan a terrenos 
de dominio público.

3.a Antes de dar comienzo a las 
obras, el concesionario depositará en 
la Caja de Depósitos correspondiente 
el importe del 3 por 100 del presu
puesto de las obras que afectan a te
rreno de dominio público a que se 
refiere la condición anterior, para 
responder de la ejecución de los tra
bajos.

4.a Las obrás comenzarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la autorización, y quedarán 
terminadas en el de tres años, a par
tir de igual fecha.

5.a En la ejecución de lás obras 
se observarán los principios de buena 
construcción y se tomarán toda cla
se de precauciones para evitar acci
dentes a los obreros, bajo la respon
sabilidad del peticionario. El produc
to de las excavaciones se depositará 
de modo que no pueda ocasionar per
turbaciones en el cauce ni perjudi
car a los intereses particulares.

6.a Las obras se ejecutarán bajo 
lá inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas,' siendo de 
cuenta del concesionario todos los 
gastos P°r dicha inspección ocasio
nados, asi como los de replanteo y re
conocimiento.

7.a El peticionario queda obligado 
a dar cumplimiento a cuanto previe
nen ias Leyes dé protección a lá in
dustria nacional, accidentes del tra  ̂
bajo, contratación y seguro, y cuan
tas Leyes y disposiciones sociales es
tén en vigor o sé dicten en lo su
cesivo.

8.a Terminadas las obras se dará 
cuenta al Ingeniero Jefe de Obrás 
Públicas de Santa Cruz de Tenerife, 
quien por sí o por eH Ingeniero en 
quien delegue practicará un recono
cimiento, de las mismas, y si las en
contrase bien ejecutadas y que se han 
cumplido las' cláusula^ de ia conce
sión, lo hará constar en acta que será 
sometida a la aprobación de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, 
sin cuyo requisito no se podrá proce
der a su explotación.

9.a La tarifa de venta de aguas 
! para riegos será, como máximo, la 
de 60 céntimos el metro cúbico.

10. Esta autorización se otorga sixi 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo los derechos de propiedad y suje
tándose en todo a la vigente Ley de 
Aguas y demás disposiciones relati
vas ai asunto.

11. Esta concesión _ caducará, sin 
•haber lugar a indemnización alguna, 
si por los concesionarios se faltase 
a cualquiera de ias condiciones an
teriores.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
qué queda unida al expediente, de or
den del señor Ministro Id comunico 
<a V. S'. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
lá provincia.

Dios guarde a V. S. muchdfe años.
Madrid, 30 de octutoré de 1943.— 

El Director general, Francisco Gar
cía de Sola.

iSr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Santa Cruz de Tenerife.

Autorizando a don Patricio Echeve
rría Elorza, como Director Gerente 
de «Patricio Echeverría, s. A,», para 
efectuar obras de cubrición en el 
río Urola, en término municipal de 
Legazpia (Guipúzcoa).

Visto él expediente \istruído a . ins
tancia de don Patricio Echeverría 
Elorza, como Director Gerente de «Pa
tricio Echeverría, S. A.», solicitando 
autorización para llevar a efecto de
terminadas obras de cubrición dél río 
Urola, en término municipal de Le
gazpia (Guipúzcoa), y para demoler 
un muro de encauzamiento de lá 
margen izquierda en una longitud dé 
108,40- metros, contados a partir del 
punto máte aguas abajo de donde co
mienza la cubrición, pára reconstruir- 
do con otra dirección,

Este Ministerio, de acuerdo con él 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con sujeción a lias Siguien
tes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto que ha servido de base en este 
expediente, suscrito én San Sebastián 
(por el Ingeniero de Caminos señor 
Bisabeu en 9 de agosto de 1941%

2.a En un plazo que no excederá 
de tres meses, a contar de 'la publi
cación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, e*
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concesionario elevará hasta el 3 por 
100 del presupuesto de los mismos, en 
concepto de fianza para responder del 
cumplimiento de lâ  condicionas de 
üá concesión.

3.a Se someterán las obras a les 
pruebas de resistencia, según para las 
que están calculadas, bajo la vigi
lancia del Jefe de ia División Hidráu
lica del Norte de España, y Se levan
tará el acta oportuna, por triplicado, 
haciendo constar, además del resul
tado de las pruebas, que se han cum
plido exactamente las condiciones de 
la concesión, consignándose en ella los 
nombres de los que hayan fací litado 
materiales para las obras.

Estas obras no quedarán autoriza
das hasta que la Superioridad haya 
aprobado el acta referida, y se proce
derá entonces a la devolución de la 
fianza. Todos los gastos originados 
por los servicios facultativos de ins
pección y vigilancia, así como las 
prueba* y reconocimientos expresados 
en la presente condición, ajustados a 
las disposiciones oficiales que rijan, 
serán de cuenta del concesionario.

4.a El concesionario viene obliga
do á mantener limpio el cauce en tcdo 
tiempo, quitando toda clase de mate
riales, como son piedras, ramajes, et
cétera, que . puedan depositarse, pro
cediendo sin demora a transportarlos 
fuera del cauce, evitando se produz
can remansos o alteración de la co
rriente. ;

5.a Sérá el concesionario responsa
ble de cuantos daños o perjuicios se 
causen en fincas o instalaciones par
ticulares, motivados por U& obras o 
por su explotación, previas las opor
tunas comprobación y justificación  ̂
fcn tasación pericial.

6.a Se otorga esta autorización sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, autorizando la ocu
pación' de terrenos de dominio, pú
blico que se cubren, y se concede a 
título precario, con tcdos los dere
chos y obligaciones consignados . en 
la Ley General de Obras Públicas, eu 
la especial de Aguas y en fas demás 
disposiciones vigentes en la materia.

.7.* La administración podrá, si lo 
aconseja el interés público, mandar 
destruir toda$ estas obras y volver el 
cauce a su astado inicial, por cuenta 
del concesionario y sin derecho a re
clamación ni indemnización alguna, 
facultando al Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España para 
proponer variaciones que no afecten 
de un modo esencial a las obras tal 
como sé han construido y se pro
yectan.

3.a Caducará esta concesión por 
incumplimiento d<e cualquiera de las

condiciones presentes, o de las que de 
ellas se deriven, así como en ios ca
sas previstos en disposiciones vigen
tes, decretándose la caducidad con 
arreglo a los trámites previstos en la 
legislación de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, Según dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
quedá unida al expediente, de orden 
del señor Ministro lo comunico a vues. 
tra señoría para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con 
publicación el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1043.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica dél Norte España.

Autorizando a don Adolfo García 
Fernández para cubrir un tramo 
de sesenta metros del cauce del arro
yo Zurraco, en término d e Luarca 
(Oviedo).
Vistb el expediente de don Adolfo 

García Fernández, solicitando autori
zación para cubrir un tramo de se
senta metros del cauce del arroyo Zu
rraco, ep término de Luarca (Oviedo) 
y en da margen izquierda del camino 
nacional de San Sebastián a Santan
der y La Coruña, kilómetro 3'11, con 
objeto de instalar una tejera, aguas 
abajo de una panadería de su pro
piedad, asunto en el cual se ha oído 
al Consejo de Obras Públicas, '

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, coi* arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se harán con arreglo1 
al "proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Pío Linares Lamadrid 
en 17 de julio de 1942, que deberán 
empezar én el plazo dé dos meses, a 
contar de la publicación en el BOLE
TIN OFIOIAL DEL ESTADO, y ter
minar doce meses después, a partir de 
la misma fecha. Si se han de haoer 
modificaciones que no alteren él régi
men en las obras, jas autorizará el 
Jefe de la División Hidráulica del 
Norte de España; de tener otro carác
ter, serán objeto de nuevo expediente.

2.a Se ejecutarán y conservarán 19$ 
obras bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Aguas del Norte de 
España, a la cual deberá el concesio

nario comunicar la fecha de iniciar 
los trabajos y la de su terminación, 
para levantar el acta de reconocimien- 
to; en la que deben constar los nom
bres de los que han suministrado los 
materiales, cual acta se someterá a la 
aprobación de la Superioridad, y en
tretanto no se procederá a hacer las 
obras dél tinglado sobre el terreno 
que se ha formado al cubrir el .arroyo.

3.a Se autoriza a ocupar el terreno 
de dominio público necesario para las 
obras. Cuidará el concesionario que no 
se perturbe la circulación del arroyo-, 
siendo de s11 cuenta todos los gastos 
de conservación y reparación de ave
rias que hubiera, así como el pago de 
daños que se pudiera causar por efec
to de las obras,

4.a Se otorga salvo los derechos de 
propiedad y s-n perjuicio de tercero, 
pudiendo la Administración ordenar 
su demolición en caso de interés pú
blico, sin derecho a reclamación por 
el concesionario, el cual quedará obli
gado a cumplir las disposiciones vi
gentes del Fuero del Trabajo y ^emás 
de carácter social y administrativo y 
a la protección de la industria na
cional.

5.a El depósito constituido, eleva
do al 3 por 100, quedará como fianza 
a responder de las condiciones hasta 
que se apruebe el acta de recepción 
definitiva.

6.a Caducará esta autorización si 
el concesionario <jeja de cumplir cual
quiera de estas condiciones, precedién
dose con arreglo a la Ley de Obras 
Públicas y su Reglamentos

Y habiendo áceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone Ja vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, de 
orden del señor Ministro lo comuni
co a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás eféctos, con 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 do octubre de 1943.—El 

Director general, Francisco Gamela 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.




